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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y  sus Augustas Hijas 
continúan en Ontaneda sin novedad también en su 
Importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Ayuntamientos y particulares de 
la provincia de Huesca por 648 pesetas 20 
céntimos en la forma siguiente:
El Ayuntamiento de Igries.......................... 12*50
El de S ena......................................................  52
El de 'Sallen....................................................   135
El de Camporrells.................... ..................... $5
El de Monzon.................................................. V5
El de Adahuesca..................... ......................  -25
El de Alcalá de Gurrea   ............   62*20
El de A zara .....................................................  10
El de Peralta de la Sal.................................. 80
El de A lm uniente.  .............   25
El de Candasnos............................................  83
E l de Villanuena de Sigena.........................  10
D. Luis Galatraveño (de Boltaña)...............  28
D. Juan Campodárve (de id.)....................... 12
D. Máriano Vis (de id .).............................    4
D. Valentín Ricarte (de id .) .......................  4
D. Antonio Manaquec (de id.)..................... 4
D. Joaquín Moltó (de id .).............................  2
El Ayuntamiento de Almudóvar (Huesca). 250
El de Oanfranc (id .) ......................................  154*50
El Comandante militar de Béjar y señores 

Jefes y Oficiales del batallón reserva ex
traordinaria núm. 9 .................................. 85*50

Los Sres. Jefes y Oficiales de Estado Mayor
de la plaza de Seo de Urgel................. .20

Los Sres. Jefes, Oficiales y empleados de la 
planta fija en el Parque de Artillería de 
Valencia........................  ' . . . .  50

i .208*70
DEDUCCION.

Se hace de 35 pesetas que se publicaron de 
más en la Gaceta del 7 de Abril al ha
cerlo de las cantidades ofrecidas por los 
Ayuntamientos de Barbastro y Belver, 
ámbos de la provincia de Huesca, los 
cuales figuran en ella respectivamente 
por 150 y 42 pesetas, debiendo figurar 
sólo por 125 y 32, según lo manifestado 
por el Gobernador civil de aquella pro
vincia y abonado á esta Caja por dichas 
corporaciones................     85

Quedan de abono...................  4.178*70
Importaba la suma an te rio r.....  1.734.924*51

Con lo cual asciende ya la su sc ric io n á ..* 1.736.098*21

ó sean B v n   6.944.392*84
Madrid 5 de Agosto de 187 6 ,= El Presidente interino, 

Conde de Yistahermosa.

M I N I S T E R I O  D E L A  G U E R R A .

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los servicios prestados por 

el Teniente General D. José Reina y Frias, y muy espe
cialmente el distinguido comportamiento que observó como 
Comandante en Jefe del primer Cuerpo del Ejército de] 
Norte en las acciones de Miravalles, San Cristóbal y Ori- 
cain, ocurridas contra las facciones carlistas del Norte en 
los dias 22, 23 y 24 de Noviembre del año próximo pasado,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de-CeSmllos.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: A los Jefes y Oficiales procedentes de cuer- 

pos de voluntarios que hayan pasado á situación de reem
plazo con arreglo al art. 19 del Real decreto de 22 de Abril 
de este año, y no hayan solicitado su clasificación en el 

-plazo marcado en el 20, se les amplía este hasta el dia 6 de 
Setiembre próximo; en la inteligencia de que los que en 
dicha última fecha no lo hubieran verificado serán dados 
de baja en ía nómina correspondiente por los Capitanes 
generales respectivos, sin necesidad de nuevas consultas.

De Real orden lo digo á V. E. en contestación á su te
legrama de 4 del actual. Dios guarde á V.. E. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1876.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Aragón.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 

clase, con destino á servir en la Dirección general del Te
soro público, á D. Luis Garrido y Fernandez, Oficial mayor 
de la Tesorería Central de Hacienda pública; y en promo
ver á esta vacante, con la expresada categoría, á D. Ama
dor Montalvan, Jefe de Negociado de primera clase de la 
propia Dirección.

Dado, en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro interino de Hacienda,
Asatcmi» C án o vas «Sel C a stillo .

Vengo en disponer que D. Miguel Alegre Dolz, Director 
de la Caja general de Depósitos, vuelva á la situación de 
jubilado en que anteriormente se hallaba, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. .....  ..... .

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, • .

Vengo en nombrar Director de la Caja general de De
pósitos á D. Cárlos Grotta, Diputado á Cortes y Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado á  D. Juan de la Concha Castañeda 
Senador del Reino y cesante de igual cargo.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
G a r c ía  SBaraamaiaana.

Resultando vacante el cargo de Ordenador de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de la Gobernación por fa
llecimiento de D. Bernardo Lozano quedo desempeñaba, 

Vengo en nombrar para el mismo, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, á D. Diego Váz
quez, Gobernador civil de Valencia.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
ElMinistro de Hacienda,

«Posé García'JBf&rxansfcll&iaa*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.
Ilmo. S r : En vista de las reiteradas instancias que so

licitando ampliación de facultades han elevado á este Mi
nisterio los Procuradores de algunas Audiencias, cuya in
tervención en los negocios judiciales se halla limitada a 
las actuaciones que se siguen en el Tribunal superior ó en 
los inferiores de la población donde aquellas residen: 

Considerando que, por resultado de tal limitación, hay 
capital de distrito donde existen tres clases de Procuradores 
con diversidad de atribuciones, y que esta anomalía irro
ga con frecuencia perjuicio á la más expedita tramitación 
de los asuntos, con daño del interés particular y de la bue
na administración de justicia:

Considerando, además, que la expresada irregularidad 
dificulta asimismo la constitución del Colegio, ordenada 
por el art. 859 de la ley orgánica de Tribunales, y que la 
tendencia notoria de esta es la uniformidad en el ejercicio 
del cargo, estableciendo el reglamento vigente que sólo 
haya dos órdenes de Procuradores, según que hubieren de 
actuar.en la capital del territorio ó fuera de ella; y apre
ciando, por tanto, la conveniencia de que desaparezca en
tré individuos que tienen la misma investidura, misión y 
obligaciones la distinción de derechos, debida sólo á las 
diferentes épocas en que han sido nombrados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con la opinión 
de la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, ha tenido á  
bien ampliar las facultades de los antiguos Procuradores 
de Audiencia que las tuvieren limitadas para que en ade
lante puedan actuar legalmente en los Juzgados de pri
mera instancia déla capital, y autorizar á los Procurado
res de estos últim os, en justa reciprocidad, para que pue
dan personarse en el Tribunal superior sin necesidad de 
mejora de título ni aumento de fianza, quedando en con
secuencia unos y otros habilitados para ejercer, como los 
Procuradores de ingreso posterior á la publicación de la 
h y  orgánica, en todos los Tribunales de la población.

És asimismo la Real voluntad, er el propósito de favo
recer la libertad profesional de tan benemérita clase, que 
los antiguos Procuradores de Juzgado puedan mejorar el 
título, como los actuales Procuradores de población donde 
no hay Audiencia, en los términos establecidos por el a r
tículo 30 del reglamento de 16 de Noviembre de 1871; y 
que todos los antiguos Procuradores, sea cualquiera su 
clase, queden desde esta fecha dispensados de la adscrip
ción forzosa á determinada localidad que sus títulos les
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im ponen, pinjíendo cambiar de residencia oficial de igual ! 
modo que líos nuevos, si bien para utilizar este beneficio^ 
fiabrán úe sujetarse, en cuanto á la prestación de fianz 
á lo dispuesto en el art. 881 de la ley orgánica.

De Real orden lo digo á V. I. para su intelú yGñc¡a y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mi) _ ¿  ar~l0S> 
Madrid 28 de Julio de 1876.

MARTIN > Dg  HERRERA.

Sr. Presidente de la Audiencia de _

MINISTERIO DE L A  G O B E R N A C I O N .

REAL ORDEN.

Remitido á ír^orm e del Consejo de E s te lo  Ú recurso 
de alzada interr^üest 0 p0r ia empresa de los f erro-carriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona contra r m  acuerdo de la 
Diputación provincial de Yalencia, que/jo&cedió. autoriza-, 
cion á D. Rómulo Zaragoza para estabi Qcer un tramvía so
bre los muelles del Grao, la Sección., ¿e Gobernación de 
este d]jrto Cuerpo lia emitido el siguí ¿nte bictámen:

«Exorno. Sr.: Para dar cumplí’miento á la Real orden 
cía o del actual lia examinado la Sección el adjunto expe
diente promovido por la emprmsa ¿el ferro-carril de Al- 
mansa á Yalencia y Tarragor ia contra un acuerdo de la 
Diputación provincial de Yalencia, relativo á la concesión 
de un tramvía.

Resulta de los antecedentes-que ]a Sociedad Catalana 
general de crédito, representada por D. Rómulo Zaragoza, 
acudió a la  Dipum.cion provincial de Yalencia en 16 de 
Abril de 1875 exponiendo que la expresada Sociedad tenia- 
proyectada la cc instrucción de un tram vía desde Yalencia 
á Yillanueva dr<fi Grao ó Pueblo Nuevo del Mar y al puerto 
del Grao, que Pabia de ocupar en su trayecto terrenos de 
ios tres Municipios citados, una pequeña parte de terreno 
del Estado ai -atravesar la via férrea de Yalencia á Tarra
gona, y terrea l o s  de la provincia en todo lo que el tramvía 
se oxvenáP r& uor los muelles del puerto.

Dijo con ‘ tal motivo que el decreto-ley de 14 de No
viem bre de -1868 fija la tramitación de las concesiones para 
las obras de esta naturaleza, y que con arreglo á él corres
pondía á la Diputación provincial otorgar la concesión en 
curmto la obra afectase á terrenos de la provincia; y una 
ve £. que habia cumplido dichas prescripciones, acompa
ña m do  los oportunos planos y sometiéndose á introducir 
e m s u  proyecto cuantas modificaciones y reformas se esti- 
: /erasen convenientes al mejor servicio, pedia se otórgasela 
concesión que se solicitaba.

Instruido expediente, en el que se oyó á la Dirección 
facultativa de las obras del puerto del Grao de Yalencia, á 
Ha Junta de intervención y vigilancia de las mismas y á la 
^Sociedad Catalana respecto á ciertos particulares propues
t o s  por el Ingeniero Director de las obras del puerto, expu

s ie r o n  en sus respectivos informes su conformidad con el 
^proyecto.

También se oyó á la Sociedad de los ferro-carriles., la 
’-j-cual, reproduciendo cuanto habia dicho acerca de otra con
cesió n  igual solicitada por D. Joaquín Helguero, manifestó 
’ que el derecho de establecer las vías sobre los muelles se 
-concedió á la Sociedad hoy recurrente, con la condición de 
exclusivo; por lo cual no podia ménos de protestar contra 

Yel establecimiento de los muelles de la via pretendida por 
"3a Sociedad Catalana y contra todo proyecto que tuviera el 

mismo objeto.
Sin embargo, la Comisión provincial en sesión de 9 de 

Diciembre de 1875 concedió á D. Rómulo Zaragoza la au
torización solicitada con las modificaciones que resultan 
del acuerdo, que fué confirmado en todas sus partes por la 

' Diputación provincial en sesión de 8 de Abril último.
Contra este acuerdo se alzó para ante el Ministerio del 

'«digno cargo de Y. E. la Sociedad de los ferro-carriles, ex
poniendo que por Real orden de 28 de Diciembre de 1853 

/fué autorizada para prolongar el ferro-carril desde el Grao 
■al puerto, siguiendo los muelles de carga y descarga; y 
aprobado por otra Real orden de 22 de Agosto de 1856 el 
proyecto de una -via provisional, fué colocada en los mue
lles hasta entonce, s construidos. Dijo también que la So
ciedad de Crédito Valenciano, concesionaria de las obras 
del puerto, pretendió que se obligase á la recurrente á le
vantar la via estable cida sobre los muelles; y el Gobierno 
de S. M. en Real órdem expedida por el Ministerio de Fo
m ento  en 27 de Marzo de 1860, no sólo negó á la Sociedad 
'Catalana su pretensión., fundándose en la concesión otor
gada á los de los ferro-c arriles, sino que previno á aquella 
qme, si traíase de constru ir fuera de los muelles un ferro
carril servido con fuerza .animal, debería sujetarse á la ley 
de 5 de Junio de 1859.

Añadió que, á pesar de tan term inante resolución, .se 
insistió en desconocer los derechos de la' /Sociedad de los 
ferro-carriles; y en virtud do expediente instituido al efecto

gt> éxpidió la Real orden de 3 cíe Agosto de 1860 que, entre 
otros extremos, declaró que sólo esta Sociedad tenia dere
cho al ramal desde la estación del Grao á los embarcaderos, 
sin que pudiera establecerse en la misma zona otra línea 
para el servicio general de viajeros y mercancías.

Entrando en otro género de consideraciones, manifestó 
que, según el art. 1.a de la pey de aguas, los puertos son 
del dominio nacional y USO público; y por tanto el Gobierno 
sólo puede conceder el es tab lec im ien to  de vías férreas en 
los mismos: que el puerto del Grao no habia perdido tal 
carácter porque sus obras estén á cargo de la Diputación 
provincial, una vez que el Estado no se desprendió del do
minio, sino que confió su administración simplemente á 
dicha corporación, costeándose las obras con los arbitrios 
al efecto concedidos; y después de observar que la corpo
ración provincial se habia extralimitado de sus atribucio
nes, lastimando derechos preexistentes, por lo cual pidió al 
Gobernador la suspensión del acuerdo, concluyó solicitando 

. que se dejara sin efecto.
A este escrito acompañó copia de las Reales órdenes y 

. ,de otros documentos que menciona.
Y el Gobernador, conforme en un todo con lo expuesto 

por la empresa de los ferro-carriles, manifestó en el oficio 
con que remitió el expediente que no le fué posible decre
tar la suspensión del acuerdo que tomó la Diputación pro
vincial por haber trascurrido con exceso el plazo marcado 
en los artículos 48 y 49 de la ley provincial.

El art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1866 establece lo 
siguiente:

«Son del dominio nacional y uso público:
•1.® Las costas ó fronteras marítimas del territorio es

pañol, con sus obras, ensenadas, calas, radas, bahías y 
puertos.»

El art. 2.® del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 
prescribe que «cuando la obra haya de ejecutarse, ya den
tro del dominio público, ya ocupando una parte de él, ya 
afectándole de algún modo, deberá preceder una autoriza
ción del Gobierno ó de sus delegados, según los cargos.»

Prescinde la Sección del derecho que ostenta la empre
sa recurrente para impedir que otra alguna invada terreno 
en que tiene establecido el ferro-carril para el servicio del 
puerto de Yalencia y sus muelles en virtud del derecho 
exclusivo que al efecto se le otorgó por Real orden de 3 de 
Agosto de 1860: acerca de este punto no compéte á V. E. 
adoptar resolución por estar confiada esta materia al Mi
nisterio de Fomento, de quien depende. La cuestión some
tida hoy á la resolución de Y. E. está reducida á determi
nar si pudo la Diputación provincial de Yalencia otorgar 
á la empresa representada por D. Rómulo Zaragoza la au
torización que solicitó para llevar el tramvía hasta los con
fines del puerto y sus muelles.

Ya se ha visto por el art. 4.°, caso 1.°, de la ley de 3 de 
Agosto de 1866 que son del dominio nacional y uso público 
los puertos; esto es, que al Estado corresponde cuanto á 
ellos se refiere. Por eso se estableció en el decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868 que debia preceder la autorización 
del Gobierno para ejecutar alguna obra dentro del terreno 
de dominio público ú ocupando una parte de él.

Es por tanto evidente que la Diputación provincial de 
Valencia no tenia atribuciones para otorgar la concesión 
de que se trata, haciéndola extensiva á terrenos pertene
cientes al Estado.

En buen hora que dicha corporación esté encargada de 
la ejecución de las obras del puerto, invirtiendo en ellas 
los arbitrios que se le hayan concedido: tal encargo, que la 
constituye en mera administración de los fondos destina
dos á dicho servicio, y de cuidar de que este se llene cum
plidamente, no la reviste de facultades que sólo competen 
al dueño de un terreno ó al que obra en su representación.

Siendo indudable que para el presente caso se necesi
taba autorización del Gobierno á fin de establecer el tram 
vía sobre los muelles del puerto, al otorgarlala Diputación 
provincial de Yalencia obró con marcada incompetencia, 
atribuyéndose facultades que no le pertenecen.

Sin perjuicio, pues, de que la empresa de los ferro
carriles pueda ejercitar los derechos de que se crea asistida 
por los perjuicios que le haya irrogado la medida á que se 
alude;

Entiende la Sección que procede declarar nula y sin 
ningún valor ni efecto la concesión del tramvía en los 
terrenos pertenecientes al Estado, otorgada por la Diputa
ción provincial de Valencia en su acuerdo de 8 de Abril 
últim o.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

.De Real orden lo digo á Y. S., acompañándole el expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios .guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Julio 
de 187o.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha emitido con fecha l.° de Julio último el dictá
men siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha visto la demanda, cuya copia es adjunta, pre
sentada por el Licenciado D. Curios Espinosa de los Mon
teros, á nombre de D. Cárlos Larios, Marques de Guadiaro, 
sobre aprovechamiento de aguas del rio Guadalhorce.

De los expedientes unidos á la demanda resulta:
Que por Real cédula de 11 de Febrero de 1827 se otor

garon los sobrantes de aguas del rio Guadalhorce al Conde 
de Offalia y á Doña María Ortega para regar terrenos de 
su propiedad, pertenecientes hoy á la sucesión del Marqués 
del Duero:

Que por Real órdén de 10 de Mayo de 1864 se conce
dieron del mismo rio 400 litros de agua por segundo a va
rios propietarios labradores de la vega de Malaga:

Que por otra de 11 de Setiembre de 1866 obtuvo el 
Marqués del Duero, con carácter provisional, 400 litros de 
agua por segundo:

Que por decretos del Gobierno civil de la provincia de 
Malaga de 1.® de Febrero de 1867,1.° de Abril de 1868 y 12 
de Agosto de 1869 se le otorgaron cuatro concesiones de 100 
litros cada una:

Que por Real orden de 5 de Febrero de 1875 so decla
raron caducadas las concesiones hechas en 11 de Febrero 
de 1827 y 16 de Mayo de 1864 al Conde de Offalia, á Doña 
María Ortega y á los otros propietarios labradores de la 
vega de Málaga, y se otorgó á la sucesión del Marqués del 
Duero autorización definitiva para aprovechar 4u0 litros 
de agua por segundo del rio Guadalhorce, en el puente del 
Rey, que le fueron concedidos provisionalmente en 11 de 
Setiembre de 1866 con destino al riego de 410 hectáreas 
de su propiedad en las vegas de Málaga y Churriana; en
tendiéndose esta concesión sin perjuicio de tercero, salvo 
el derecho de propiedad y sin responsabilidad pare el Es
tado por la disminución que pudieran tener las aguas del 
expresado rio en el síiio m m e-e,-:

Y por último, que á instancia de la Marquesa del Due 
tq, que solicitó se aclarase la resolución anterior, se acordó 
por Real orden de 2 de Marzo del referido año de 1875: 
primero, que la citada disposición tuvo por objeto conver
tir en definitiva la concesión que, con carácter de provisio
nal, fué otorgada al Marqués del Duero por Real orden 
de 11 de Setiembre de 1866: segundo, que habiéndose re
conocido al Marqués del Duero por orden de 9 de Junio 
de 1872, dictada de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, el derecho para aprovechar preferen
temente la cantidad de 200 litros de agua por segundo, que 
le fué concedida por el Gobernador de la provincia de Má
laga en 8 de Abril de 1867, no es preciso hacer sobro este 
particular aclaración de ningún género, toda vez que la 
resolución de que se trata está consentida por los usuarios 
del caudal que conduce aquella corriente pública; y ter
cero, que la mencionada Real disposición de 5 de Febrero 
próximo nada prejuzga, y por consiguiente deja á salvo 
el derecho que pueda asistir á la sucesión del Marqués del 
Duero en virtud de otras autorizaciones concedidas al 
mismo por el Gobernador de la provincia de Málaga. El 
apoderado de D. Cárlos Larios solicitó que se comunicaran 
á su principal las dos Reales órdenes de 5 de Febrero y 2 
de Marzo; y accediendo á ello la Dirección, le fueron tras
ladadas por el Gobernador en 20 de Setiembre de 1875. 
En 25 de Diciembre del mismo año produjo demanda con 
la pretensión de que se dejasen sin efecto estas dos reso
luciones, así como la Real orden de 9 de Junio de 1872 y 
las concesiones hechas por el Gobernador en 1.° de Fe
brero de 1867 y 1.° de Abril de 1868, declarando á la vez 
que se hallan en el dominio público todas las aguas del rio 
Guadalhorce á que se refieren, tanto las concesiones anu
ladas de 1827 y 1846 como todas aquellas otras impug
nadas; y se funda en que en los respectivos expedientes 
faltan los requisitos esenciales que exige la legislación, y 
en que al Marqués de Guadiaro ha sido anulada por Real 
orden de 22 de Mayo de 1875 una concesión á causa de no 
haber en el Guadalhorce aguas sobrantes después de las 
concesiones hechas, siendo notorio que aquel á quien 
se anula por este motivo una concesión tiene perso
nalidad y derecho para combatirlas. El Fiscal de S. M. 
pide se declare que no es admisible la demanda en nin
guna de sus muchas pretensiones, porque ninguna de 
ellas se funda en que haya sido vulnerado derecho per
fecto del demandante, y por consecuencia falta el más 
importante de los requisitos legales para entablar la re
clamación contenciosa, porque únicamente alega que, 
sin las concesiones que combate, quedarían aguas sobran
tes que hubieran podido concedérsele, demostrando esto 
mismo que no tiene más que esperanzas, porque respecto a 
las cuatro concesiones hechas por el Gobernador cabía, 
conforme al art, 277 de la ley de aguas, la reclamación
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ante el Gobierno, y sin apurar la via gubernativa tampoco 
procede la contenciosa; ó de utilizar esta, debió haberla 
ejercitado ante el Tribunal inferior, porque combate la 
Real orden de 2 de Marzo á pretexto de que mantiene va
rias concesiones, y basta la simple lectura para evidenciar 
que ni mantiene, ni destruye, ni altera las mencionadas 
concesiones, limitándose á declarar, respecto de una de 
ellas, que no es preciso hacer aclaración de ningún gé
nero; y respectóme las otras, que la de 5 de Febrero nada 
prejuzga, y per consiguiente deja á salvo el derecho que 
pueda asistir al Marqués del Duero en virtud de otras auto
rizaciones, y porque relativamente á la declaración que 
pretende de que se hallan en el dominio público todas las 
aguas del rio Guadalhorce no existe resolución guberna
tiva, y por lo tanto no puede ser objeto dú reclamación 
contenciosa.

Visto el art. $77 de la ley de aguas, en que se previene 
que las providencias dictadas por la Administración activa 
en esta m ateria causarán estado si no se recurriese contra 
ellas por la via gubernativa ante, el inmediato superior 
jerárquico, ó por la via contenciosa siempre que proceda:

Visto el art. 9.° de la ley orgánica de los Consejos pro
vinciales, con arreglo al cual entenderán estas corporacio
nes, y en la actualidad las Comisiones permanentes de las 
Diputaciones, en todo lo contencioso de los diferentes ra 
mos de la Administración civil para los cuales no establez
can las leyes Juzgados especiales:

Considerando que en la demanda interpuesta á nombre 
del Marqués de Guadiaro se pretende que se dejen sin 
efecto las concesiones de aguas del rio Guadalhorce, otor
gadas al Marqués del Duero y sus causa-habientes por las 
Reales órdenes que se im pugnan, y asimismo las cuatro 
concesiones análogas hechas al expresado Marqués por el 
Gobernador de la provincia de Málaga; y además que se 
declare que se hallan en el dominio público todas las aguas 
de dicho rio á que se refieren las concesiones indicadas:

Considerando que estas pretensiones se fundan en que 
las concesiones se hicieron prescindiéndose de las formali
dades exigidas por las disposiciones vigentes: en que por 
Real orden de 22 de Mayo de 1875 se anuló una concesión 
de aguas otorgada al recurrente por estimarse que no las 
había sobrantes después de las concesiones anteriormente 
hechas; y en que el perjuicio que por tal motivo experi
m enta el Marqués de Guadiaro le da derecho y personali
dad para reclamar contra la validez de las resoluciones que 
se le han originado:

Considerando que, para que el recurso contencioso-ad- 
m inistrativo sea procedente, es requisito indispensable que 
se alegue un derecho preexistente que pueda suponerse 
vulnerado por las resoluciones que se impugnen:

Considerando que el demandante no alega que las con- ' 
cesiones que combate hayan vulnerado ningún derecho 
perfecto y propio suyo, sino que le perjudican en cuanto á 
la esperanza y opcion que como cualquier otro tendría á 
que se le concedieran aguas del Guadalhorce si dichas 
concesiones no se hubiesen hecho; y por lo tanto es evi
dente la improcedencia del recurso que ha interpuesto:

Considerando que ninguna resolución puede dictarse 
respecto á lo determinado por la Real orden de 22 de Mayo 
de 1875, porque esta no se impugna en el recurso inter
puesto, y porque ni en los autos ni en los expedientes gu
bernativos consta ni hay antecedentes de la expresada re
solución, pon virtud de la cual se dice en la demanda quedó 
anulada una concesión de aguas que se asegura obtuvo el 
Marqués de Guadiaro:

Considerando que es improcedente la demanda en cuan
to se dirige contra las cuatro concesiones decretadas por 
el Gobernador de la provincia de M álaga, porque con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos 277 de la ley de aguas 
y 9 .8 de la orgánica de los Consejos provinciales, única
mente han podido impugnarse en la via gubernativa ante 
el superior inmediato ó en la contenciosa ante la Comisión 
p rov incial:

Y considerando, por últim o, que la pretensión de que 
se declare pertenecen al dominio público todas las aguas 
del rio Guadalhorce á que se refieren las concesiones he
chas no puede ser objeto de la via contenciosa, porque so
bre este particular nada se ha solicitado ni resuelto en la 
gubernativa;

La Sala de lo Contencioso, de acuerdo con el Fiscal 
de S. M., opina que no debe admitirse la relacionada de
manda.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de acuer
do en un todo con lo propuesto en el preinserto diciámen, 
lo comunico á V. E. para su conocimiento, el déla Sala de 
lo Contencioso y demás efectos, con devolución de la co
pia de la demanda referida. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

C O N S E J O  DE E S T A D O ,

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional de España.
K  todos los'que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri

mera y única instancia entre partes, de la una el Licen
ciado D. Ignacio Suarez García, á nombre de D. Ricardo 
Inwards, súbdito inglés residente en Marbella, como repre
sentante de la Compañía de mineral de hierro The Marse
lla Ivon ore Company Lim ited , establecida en Londres, de
mandante, y de la otra la Adm inistración< general del 
Estado, demandada, representada por mi Fiscal, contra la orden dictada en 6 de Noviembre de 1873 por el Ministerio 
de la Gobernación, en que se declaró improcedente el re
curso interpuesto por la mencionada Compañía contra el 
acuerdo de la Diputación provincial de Málaga, que la in 
cluyó en cierto repartimiento vecinal en el pueblo de Ogen.Visto:

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el Ayuntamiento y Junta municipal de Ogen acor

daron señalar cuota á la Sociedad demandante en el repar
timiento de 1871 á 72, exigiendo á su representante rela
ción de las utilidades líquidas que obtenía:

Que habiéndose negado este á facilitarlo, alegando que 
estaba exceptuado de sufrir la imposición, nombró la Junta 
una comisión que lo hiciese tomando las noticias y prac
ticando las averiguaciones convenientes; y sus informes 
dieron por resultado la averiguación de que la. Sociedad 
extraía anualmente unas 40.000 toneladas de hierro de las 
minas de su propiedad situadas en el término de Ogen, y 
de que pagaba 5 rs. á la casa de Heredia por cada tonelada 
que extraía de las minas que en el mismo término poseía dicha casa :

Que expuesto al público el padrón ó amillaramiento de 
utilidades desde el 6 al 14 de Febrero de 1872 á fin de 
recibir las reclamaciones que se presentaran sobre la im 
posición, la representación de los actuales demandantes 
acudió el diá 13 con una instancia sosteniendo que no te 
nían que sujetarse al repartimiento por no ser vecinos de 
Ogen, ni hacendados forasteros, ni disfrutar utilidad en 
aquel pueblo ni dentro del territorio español, limitándose 
solamente á extraer de sus criaderos el mineral de hierro 
que arrastran las locomotoras por el ferro-carril al muelle 
construido p@r su cuenta para su embarque y conducción 

Inglaterra; y que en el caso de no estimarse su reclama
ción, apelaba para ante la Diputación provincial:

Que el representante del demandante en 27 de Febrero acudió á la misma Diputación provincial acompañando 
copia de la instancia que se ha referido, y habia dirigido 
al Ayuntamiento de Ogen en 13 del mismo mes, añadien
do que en el caso, no esperado, de que sus representados 
debieran pagar alguna contribución municipal, lo hiciesen 
en Marbella por tener en su territorio el ferro-carril que arrastra el mineral, el muelle de embarque, oficinas, almacenes y demás establecimientos, y por residir además cons
tantemente en aquella localidad todos los empleados de la Sociedad:

Que la Comisión provincial de Málaga en sesión de 4 de 
Julio desestimó el recurso de agravio del representante de 
la Sociedad inglesa en cuanto á exceptuarla del reparti
miento vecinal por la explotación de las minas de hierro, 
acordando que debia ser comprendida en el de Ogen por lo 
que verifica en las pertenencias enclavadas en su término 
jurisdiccional, y que esta resolución se participara al Alcal
de de Ogen para llevar á efecto la rectificación, caso de que 
procediera:

Que interpuesto el recurso de alzada del anterior acuer
do de la Comisión provincial por el representante de la 
Compañía, y remitido al Ministerio de la Gobernación el 
expediente, informó la Sección de Gobernación y Fomento 
de este Consejo de Estado en el sentido de que procedía 
confirmar el acuerdo de la Comisión provincial de Málaga 
declarándose improcedente el recurso, porque las razones en 
que se apoyaba eran análogas á las que aducian algunas So
ciedades mineras con motivo del impuesto con que el Ayun
tamiento de Cuevas acordó gravar las utilidades de dicha 
industria: que la Real orden de 20 de Julio de 1871, m o
tivada por las referidas reclamaciones, resolvió que aque
llas Sociedades debían contribuir por reparto vecinal en el 
punto donde tuvieran sus establecimientos, con arreglo al artículo 38 del reglamento de 20 de Abril de 1870, para la 
ejecución de la ley de 28 de Febrero del mismo: que la Sec
ción daba por reproducidas las razones que entonces expuso 
para incluir á la industria minera en el repartimiento ve
cinal, á pesar de lo dispuesto en el art. 80 de la ley de 4 de 
Marzo de 1868 : que la circunstancia de no ser vecinos los 
dueños de las minas de que se trata  de ningún punto de Es
paña 110 obstaba para que dejasen de figurar en el reparti- 

\ miento, puesto que tenían la consideración de hacendados 
forasteros y debían ser comprendidos como tales en aquel: 
que en la exportación de mineral á los puertos de Inglaterra 
era precisamente en lo que consistía lautiüdadámponible, 
como lo probaba el que la Sociedad recurrente compraba 
también á otra en Ogen mineral de la misma clase del que 
extraía; y que el valor que el mineral tenia en dicho punto, 
deducidos los gastos de su extracción, no podia ménos de 
considerarse como utilidad que la Sociedad reportaba: que 
resultando, según los antecedentes, que los reclamantes te
nían un establecimiento en Ogen, y no haciendo m ás que 
exportar el mineral, lo mismo en aquel punto que on Mar- bella, la Sección creía que debían figurar en los reparti
mientos municipales de ámbos pueblos por las utilidades 
quq obtengan en cada uno de ellos debidamente valuadas, sin perjuicio de que, si los interesados creyesen que era 
excesiva la cuota que se les señalaba, hicieren uso de su 
derecho en la forma que la ley determina:

Que de conformidad con el referido diciám en se dictó 
por el Ministerio de la Gobernación la orden de 6 de No

viembre de 1873 confirmando el acuerdo de la  Comisión 
provincial de Malaga, y declarando improcedente el recurso que se habia interpuesto.

Aistas las actuaciones contenciosas, de las cualesre- sulta:
_ Q'û .ei Licenciado D. Ignacio Suarez García, en nombre 
de D Ricardo Inwards, como representa ate de la Rompa- 
nía de mineral de hierro de Marbella, titu lada  The Marbella 
lron ore Company Limited, establecida en Londres, presentó demanda en 7 de Abril de 4874 ante el Tribunal Suprem o 
de justicia pidiendo que se revocase la expresada orden de la República de 6 de Noviembre de 4873’, y se decla
rase que la Compañía de mineral de hierro de Marbella inc
estaba obligada á contribuir al repartimiento m unicipal d e 
la Viü a 0 £en> acompañando una información testifical! practicada ante el Juzgado de Marbella, que ha sido oroio- 
colizada, y de la cual aparece que examinados siete te s t i
gos a instancia de la Compañía de hierro de dicha ciudad 
declaran ser cierto, que la Compañía tiene su estableci
miento de exportación de minerales en Marbella clondU ? están todos sus almacenes y oficinas, y paga su contribuí— 
cion, y que no tiene establecimiento de ninguna clase'~enat 
Ogen, ni para dicho punto ni para ningún otroVque*; 
Ogen no to«a al mar en ningún punto de su término: querías minas de hierro de la empresa están sobre la división, 
territorial de Marbella y Ogen, y por consiguiente situadas" 
parte en su término y parte en el o tro : que el ferro-carriL: 
que sirve para la exportación de minerales de hierro de las \ 
expresadas minas llamadas La Choza, San Juan Bautista-' y San Nicolás arranca de la línea divisoria de los dos .tér
minos, y atraviesa tan sólo el de Marbella, y concluye enA 
este ultimo punto en el muelle de hierro de embarque que 
entra en el m ar 281 metros, único punto por donde verifica la exportación de los minerales:

Que la parte demandante ha acreditado el pago ó con
signación de las cantidades exigidas y que motivan su de- 1 
manda, presentando con escrito de 14 de Octubre ocho re 
cibos trimestrales de los años económicos de 4872 á 1873-“ y de 1873 á 1874:

Que al ampliar la demanda el Licenciado D. Ignacio-- 
Suarez García en la representación que ostenta, añadió á 
la pretensión de que se ha hecho mérito que, si no hubiera - 
lugar á ella, se declarasen nulos y de ningún valor los 
acuerdos del Ayuntamiento y asociados de Ogen en que se ; 
fijó arbitrariam ente la utilidad imponible de la Compañía 
y cuota que debia satisfacer, fundándose en que las Socie
dades mineras deben contribuir en el punto donde tuvieran 
sus establecimientos con arreglo al art. 38 del reglamento 
de 20 de Abril de 4870 y á la jurisprudencia establecida.:, 
en Real orden de 20 de Julio de 1874, y que teniendo la . ; 
Compañía de Marbella su establecimiento en esta ciudad y  * 
no en Ogen, no estaba obligada á contribuir en la referida < 
villa: que la utilidad imponible de la misma Compañía.; 
consiste en la exportación de mineral, según reconoce la~* 
orden fiel Gobierno reclamada; y pues la exportación se 
verificaba únicamente en el muelle de Marbella, era indu
dable que no podia ser considerada como hacendado foras—? 
tero en Ogen por faltar las dos circunstancias necesarias.': 
para ello, según los artículos 14 de la ley de Ingresos y 131 < de la Municipal: que no es m ateria de imposición para el 
repartimiento la compra de algunos minerales en Ogen*.- 
porqiie sobre no resultar probado el hecho, tampoco puede considerarse de otra manera que como un acto de comer
cio realizado por un forastero, el cual 110 obliga á contri
buir á los tributos municipales; y que aun cuando con
currieran las dos circunstancias para obligar á la Compa
ñía á contribuir por repartimiento municipal en Ogen, los. 
acuerdos que tomaron el Ayuntamiento y asociados con
firmaron la Comisión provincial de Málaga y el Gobierno 
de la República, creyendo cumplidas todas las prescripcio
nes legales, serian nulos por no haberse observado las for
malidades establecidas en los artículos 13 al 16 y 27 de la  
ley de Ingresos; 61, regla 3.a á 6.a del 131 déla ley Munici
pal» y 8-e al 18 y 32 al 36 del reglamento de 20 de A bril de 4870:

Que el mismo Letrado D. Ignacio Suarez García pre
sentó en escrito de 19 de Enero de 1875 un croquis con 
una certificación expedida por el Secretario de la Diputa
ción provincial de Málaga, apareciendo de este certificado* 
que en 7 de Setiembre de 1874 la mencionada Diputación., 
delegó á D. Manuel Ortiz de Molinillo para investigar: pri--= m ero , si la Sociedad demandante tenia ó no en el término-: 
de Ogen establecimiento para la explotación de minas: se
gundo , expresión de sus condiciones; y tercero, su aplicación: ,

Que constituido el Delegado sobre el terreno en que seo 
hallan situadas las m inas, creyó necesario para dilucidar 
el primer punto fijarse en los límites del término de Ogen 
demarcados en los deslindes más recientes, y que los infor
mes del Alcalde de aquella villa y su colindante el de Mar- . 
bella concuerdan en fijar en la línea que atraviesa la demar - cacion de las minas,, y partiendo del puerto del Acebuch e 
baja en dirección cási del Norte al Sur con una p.equef ia 
inclinación hacia el E ste, cuyos tantos divisorios señal an 
en el croquis las letras A. B. C .; añadiendo que en el t Or
mino de Ogen^acaba de colocarse una máquina desigir acia 
en el croquis ó plano con las letras H. I. para com pr unir 
al vapor el aire que corriendo por tubos de hierro .Lia de 
impulsar un taladro ó berbiquí para abrir m  ecá nica.7 m en lelos barrenos:

Que la casa señalada en el plano con. la letra ib , y que 
sirve de albergue al capataz encargado ée la alta y bajado 
los trabajadores y de depósito de las herramientas, está si
tuada sobre la línea divisoria de los ¿os términos de Mar-* bella y Ogen :

Que en el de esta ú ltim a población hay una caseta (be 
madera guareciendo una máquina, para dar movimiento á 
un tram vía ó cable de alambre:

Que existen además en dich.o término de Ogen dos ira- 
gaas, una en casa de madera, y otra en una choza; y resu
miendo, concluye dicho comisionado informando respecto del primer punto que la Sociedad Marbella lron Ore no 
tiene establecimiento, aunque explota m inas en el téi>
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mino municipal ¡fie Ogen:; respecto del segundo, que sus 
condiciones no son permanentes, pues que los aparatos 
de que se vale para su explotación son amovibles; y 
en cuanto al tercero, que no habiendo establecimiento 
en Ogen, debe considerarse que lo es el que empieza en 
Marbella y va i  concluir en el término municipal de dicha 
villa, cuya aplicación es la exportación de minerales é  In
glaterra ; y que á fin de averiguar do que hubiere de-cierto 
respecto á  sida Sociedad adquirirla minerales de otra casa 
.«píelos posee en terreno de Ogen, el delegado de la Di
putación afirma que de los informes que había tomado 
resultaba que, conviniendo á la  Sociedad establecer sus la
bores en punto que hahia de invadir precisamente la de
marcación ¿e otra mina colindante de la casa Hijos de M. A. 
HereMa,convinieron entre sí el abono de urqtanto por to
nelada de las que produjese el espacio invadido :

Que en el croquis presentado aparece que la vía férrea _ 
para el trasporte del mineral, traspasando la línea diviso
ria de los dos términos, interna en el de Ogen hasta la in- ; 
mediación al punto en que radican las minas para verificar ¡ 
la carga de aquel': _ ;

Que remitidos los autos por el Tribunal Supremo al 
Consejo de Estado en cumplimiento del decreto del Minis
terio  ̂Regencia de 20 de Enero do 1875, mi Fiscal, en nom
bre de da Administración general del Estado, ̂  contestó pi
diendo que se consulte por la Sala la absolución ¡de la de
manda, y se confirme la orden reclamada de 6 de .Noviem
bre de 1673.

Visto ■ el art. 428 de la ley Municipal de 20 de Agosto 
de 4870, en el que se establece -c que los-g&stos comprendi
dos en los presupuestos municipales serán, cubiertos con in
gresos independientes de los generales del JEstado* .:-.euyô re
partimiento y recaudación se verificará ¡eon arreglo á la 
presente ley:»

Visto el caso 3.° del a rt £29 de la misma ley, que al 
determinar los ingresos señala como uno de ellos «el re
partimiento general entre todos los vecinos y hacendados 
en proporción á los medios ó facultades de cada,uno para 
cubrir los servicios municipales en la totalidad é  en la 
parte á que no alcanzaren anteriores recursos:»

Visto el art. 131 de la propiadey, en el cual, al estable
cer determinadas reglas para llevar á efecto la disposición 
anterior, ordena en da primera  ̂que el repartimiento ge
neral sera extensivo á las personas siguientes por todas 
las utilidades que tengan en el distrito, sea,cual fuere su 
naturaleza,» comprendiendo bajo el núm. 2 / á  los propie
tarios forasteros que, según el art. 26, tengan ¡condición de 
vecinos; y en el núm» 3.® «ales que, según el mismo ar
tículo, tengan el concepto y consideración fie propie
tarios:»

Visto el a r t  26, en el que se prescribe que «para cnanto 
&e refiere á la Administración económica municipal y á

los derechos y obligaciones que de ella emanan, respecto á 
los residentes, tendrán la consideración de propietarios 
por las fincas que labren, ocupen ó administren primero 
ios Administradores ó encargados de los propietarios foras
teros, ya sea que por cuenta, y en nombre de estos, se ha
llen al frente de algún establecimiento agrícola, industrial 
ó mercantil abierto em el distrito, ó ya se limiten á la re
caudación y cobranza de las rentas:

Vista la base 3.a del ya citado art. 431, en la que se 
preceptúa que cuando los propietarios de las lincas, ya 
-sean rústicas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se 
rebajará de la utilidad imponible un quinto de la suma á que 
¡según las ba&es anteriores debiera ascender: ^

Vista la primera de las disposiciones adicionales de la 
referida ley, en la que se declaran derogadas todas las le
yes y disposiciones anteriores relativas al régimen mu
nicipal:

Considerando que la Sociedad inglesa de mineral de 
hierro solicita en su demanda la revocación de la orden 
ministerial de 6 de Noviembre de 1873 por no estar obli
gada á contribuir al repartimiento municipal de la villa de 
Ogen; y que reproducida esta solicitud en el escrito de 
ampliación, y para el caso que no se diere lugar á ella, la 
adicionó con la pretensión de que se declaren nulos y de 
ningún valor los acuerdos del Ayuntamiento y Junta de 
asociados por haberse fijado arbitrariamente la utilidad 
imponible y la cuota que habia de satisfacer:

Considerando que no puede resolverse en el presente 
pleito sobre la nulidad reclamada en el escrito de amplia
ción de la demanda, puesto que, no habiéndose discutido 
ni resuelto en via gubernativa acerca de las irregularida
des (M reparto, no pueden serlo en la contenciosa:

Considerando que atendidos los términos de la orden 
impugnada, en cuanto se limitó á confirmar la resolución 
de la Comisión provincial de Málaga, de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Gobernación y Fomento de 
este Consejo, no procede por ahora examinar y decidir 
otra cuestión que la de si la Sociedad demandante debe ó 
no ser exceptuada del reparto municipal de la villa de 
Ogen:

Considerando, respecto á este punto, que si bien con 
arreglo al art. 85 de la ley de 4 de Marzo de 1868 no podrá 
:ser recargada la industria minera con otros impuestos es
peciales fuera de los establecidos en la m ism a, no es apli
cable esta disposición al caso presente, puesto que tratán
dose de los gastos comprendidos en los presupuestos mu
nicipales, estos deben cubrirse con ingresos independien
tes de los generales del Estado, conforme á lo dispuesto en 
el precitado art. 428 de ia ley de 20 de Agosto de 1870; y 
además, porque según el núm. 3.® del art. 26, los propie
tarios forasteros del distrito municipal deben contribuir, 
á tenor de lo prescrito en el art. 131 de la misma ley, po?

todas las utilidades que tengan en el mismo, sea cual fuer 
su naturaleza:

Considerando que el establecimiento minero en explo
tación lo constituye el perímetro del terreno en qué las 
minas radican, con las máquinas, artefactos y útiles nece
sarios para el arranque del mineral, y estos y aquel están 
en el distrito de Ogen, con una parte de la via férrea que in
terna en el mismo para la carga y trasporte al puerto de 
Marbella, como evidentemente lo demuestra la certifica
ción y plano presentados en autos por el demandante; 
siendo por ello incuestionable que la referida Compañía 
viene obligada á contribuir á los gastos municipales de 
dicho pueblo, no por establecimiento industrial alguno, 
cuyas oficinas, Dirección y talleres estén situados en otra 
parte, sino por la explotación de las minas de su pertenen
cia, ó sea por la apropiación del producto del subsuelo:

Y considerando que, con arreglo á lo establecido en el 
caso 3.® del ya citado art. 129, la tan repetida Sociedad, 
como propietaria de las minas*y en el concepto de hacen
dado forastero, debe de figurar entre los contribuyentes al 
repartimiento municipal de Ogen, pudiendo sin embargo 
aspirar á la rebaja de un quinto de la utilidad imponible, 
según el precepto de la base 3.*, en relación con la regla 2.a 
del art. 131 de la referida ley;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente ; D. Pedro Sa- 
bau, D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana, el 
Marqués de Alhama, D. Servando Ruiz Gómez, D. Pascual 
Bayarri, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Fernando Vida y el Marqués de Orovio,

.Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta contra la orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 6 de Noviembre 
de 1873, declarándola firme y subsistente; y en desestimar 
el recurso de nulidad subsidiariamente propuesto por la 
representación de la Compañía en el escrito de ampliación 
déla citada demanda; con reserva á dicha Compañía de 
que pueda usar de su derecho ante quien corresponda, si 
así le conviniere, para obtener la rebaja que proceda de la 
cuota que se le ha señalado.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ocho
cientos setenta y se is .=  ALFONSO. =  E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.* 

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario gene-ral del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1876.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION C E N T R A L .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de Julio de 18 7 6 .

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.
T a i '  A 1

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. t o t a l LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

1 U1 ñ Jü 

DE AMBAS G LASBS

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembraŝ TOTAL.
de y í v o s .

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de muertos.

Audiencia............ ........................................ 4 8 1 2 i i 2 44 a 0 » n p 9 » 14
©N11 q 9 2 á 24 1 i i

Centro.................................................................. 3
k)

12
11

9

AU
15
18
20
21
21
33
28

2 1
¿a
3 18 1 » 1 9 \ 1 2

XO
20

Congreso...................................................... 7 D 18 1 » 1 b 9 » 1 19 - 
25H osvc-o ............................................................... 11 2 » *2

4
22 9 i 1 1 i 2 3

9 1 2

9
2

20
2 25 » » £ 1 P 1 1 26

59Inclusa........................................................... 12 15 35
8

56 i 1 2 1 0 1 3
Latina............................................................ 17 16

11
5 3 41 2 )) 2 » 9 2 43

Palacio........ ................................................. 17 » 1 1 29 » 1 1 » 9 9 1 30
Universidad.................................................. 14 12 26 1 4 5 31 3 1 4 » 9 9 4 35

T o t a l e s ........................

------------- :— ~ - - - u : : - , - " - .... ..................... .......................... :

105 109 214
i

35 29 64 S78 9 4 13 3 2 5 18 296

Defunciones registrarlas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
tercera decena de Julio de 1 8 7 6 ,  clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

FALLECIDOS.

JUZGADOS TOTAL

VARONES. H E M B R A S .
MUNICIPALES GENERAL

Solteros. Casados. Viudos. T O T A L . Solteras. Casadas. Viudal. 1 TO TA L .

Audiencia........ 1 6 4 9 2 0 1 3 4 3
1

2 0 4 0
Ervuavista.. . . 1 2 4 1 17 17 3 1 2 1 3 8
€fcn¿ro................... 9 2 2 13 1 0 2 5 1 7 3 0
Congreso.......... 6 2 3 11 11 3 9 ¿4 25
Hospicio.......... 1 5 2 1 18 2 4 1 3 4 6
Hospital.......... 30 1 4 13 57 3 9 1 2 1 3 6 4  - 1 2 1
Inclusa............ 29 5 » 3 4 4 3 2 1 4 6 8 0
Latina............... 33 o 2 4 0 3 0 4 3 3 7 77
Palacio............. 32 6 4 4 2 1 9 5 6 3 0 7 2
Universidad., . 21 & i 2 4 1 9 6 2 2 7 51

T o t a l e s . . 2 0 8 46 27 2 7 6 2 2 5 42 37 3 0 4 1580

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de 
Julio de 1876, clasificadas según las causas que las motivaron.

FALLECIDOS,
TOTAL

JUZGADOS DE MUERTE NATURAL
DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

E K F JU M E D A 9 K S V IO LEN TA .  H ER ID A . G E N E R A L .

MUNICIPALES.
E N F E R M E D A D E S

EPID E M IC A S Y  CONTA NATURAL R E P E N T IN A . CAIDA E T G . S E N IL  (V E JH Z ).
C O M U N E S. ’ GIO SA S.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia---- 2 0 49 9 1 9 9 » V 9 » 2 0 20
Buenavista.. . 17 2 0 9 1 P 0 9 0 17 21
Centro............ 9 15 3 1 1 » » 1 » 9 13 17
Congreso........ 11 13 9 1 1) 9 1 > 9 9 9 11 14
Hospicio........ 15 25 2 1 1 2 9 9 9 18 28
Hospital........ 51 54 4 8 » » 2 1 9 1 57 64
Inclusa---- . . . 34 46 9 9 P » 9 9 9 9 34 46
Latina............ 39 36 » 9 1 1 9 9 9 9 40 37
Palacio........... 3:1 28 9 2 B 1 » 1 9 42 30

i Universidad.. 24 27 9
_JL_

» » 9 9 9 24 27

j T o t a l e s . . 251 283 18 15 ! 3fc
3 3

1 .i
■ ' 2 1 1 276 304

Madrid 5 ele Agoste de d876,**EI Director .genáril, Feliciano Jt^de Arellano.
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MIN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A . |

D ir e c c ió n  d e l T e so r o  p ú b lic o  y  O rd en ación  g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l E stado.

E sta Dirección ha dispuesto que el dia 8 del corriente ge 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la últim a cuarta parte de 
todos sus créditos pendientes de pago comprendidos en el cuar
to grupo.

Madrid 5 de Agosto de 1876.^=E1 Director general, Eche- 
nique.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e Ren ta s  E stan cad as.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los £3 premios mayores de los 873 que comprende el sorteo 
de este dia .

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

3.525 460.000 Madrid.
4.259 . 80.000 Cádiz.

46.006 40.000 Badajoz.
440 20.000 Madrid.

41.593 40.000 Idem.
44.239 3.000 Vicálvaro.
16.262 3.000 Carabanchel.
44.536 3.000 Sanlúcar.
14.766 3.000 Sevilla.
44.674 3.000 Guadalajara.
'6.768 3.000 Madrid.

521 3.000 Sevilla.
8.434 3.000 Cartagena.

46.784 3.000 Madrid.
9.022 3.000 Granada.

42.034 3.000 Málaga-
45.224 3.000 Granada.

4.433 3.000 Madrid.
45.393 3.000 Palrna.

3.962 3.000 Barcelona.
5.305 3.000 Badajoz.

46.773 3.000 Madrid.
44.005 3.000 Sevilla.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 4862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patrio tas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Juliana María del Carmen Millan y Carrizo, h ija de 

D. Antonio, Alcalde de Alcázar de San J u a n , m uerto en el 
campo del honor.

Idem segando de id. id.
Este premio no ha podido adjudicarse por falta de in te re

sadas.
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Petra Ruiz y Fernandez de Ramón, del Hospicio.

Idem segundo de id.
Engracia P lane t y Mateo de Francisco, de id.

Idem tercero de id.
Nemesia Cirés y Marin de Francisco, de id.
Los dos premios restantes no han podido adjudicarse por 

falta de interesadas.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 16 

de Agosto de 1876.
Ha de constar de 18.000 billetes , al precio de 60 pesetas 

cada uiío, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas Ja fracción ó décimo.

Los premios han de ser 874, im portantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente:

PftEM iOS. PESETAS.

1..................    de......................................... 160.000
1................................ de......................................... 80.000
1 ...............................  de...................................   50.000
1...............................  de......................................... £5.000

15................................ de 3.000........................  45.000
4 0 0 . . . . .......................  de 6 0 0 .. ........................ £40000
451  de 400..........................  180.400

£ aproximaciones de £.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del premio m ayor.............................................  5.000

£ id. de 1.500 id. para los números anterior 
y posterior al del premio segundo............... 3.000

874 788.400

Las aproximaciones sen compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su an teriores el núm. 18.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. í  será el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán  después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so 
licitud de los interesados.

Madrid 5 de Agosto de 1876.=E1 Director general, José 
Rivero.'

D ir e c c ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó s ito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 4876, bola £.a de sorteo, números 4£1 
á 480.

Intereses de resguardos depositados, prim er sem estre 
de 4876, bolas 10, 44 y 4£ de sorteo, que comprenden los n ú 
meros 454 á 460, 71 á 80 y £51 á £80.

Entrega á los Ayuntamientos de los libramientos de in te 
reses del segundo semestre de 4875 por la tercera parte del 
80 por 400 de Propios, bolas 6, 7. 8, 9 y 40 de sorteo, que com
prenden los números 774 á 780, 414 á l£0, 444 á 4£Q, 4.584 
á 4.590 y 4.344 á 4.3£0.

Madrid 5 de Agosto de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 4£ de Agosto de 4872, y los 
números 45.6£o de entrada y 777 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 41.990 pesetas £7 céntimos, pertene
ciente al Ayuntamiento de San Miguel del Pino, provincia de 
Valladolid, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depó
sito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 
del reglamento.

Madrid 5 de Agosto de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D euda p u b lic a .

Secretaría. __
Los interesados á quienes fueron adm itidas sus proposi

ciones en las subastas celebradas ante la Junta de la Deuda 
pública para la adquisición de valores de la del personal y 
de la del material del Tesoro correspondientes al mes de Ju 
lio último se presentarán en la Tesorería de esta Dirección 
general, desde el dia 40 del corriente mes en adelante, de dos 
á tres de la tarde, á fin de hacerles efectivas las cantidades 
que se les adjudicaron en las citadas subastas; en el concepto 
de que los proponentes que ya no lo hubieren verificado de
berán recoger préviamente en el Departamento de Emisión 
los valores que ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid 5 de Agosto de 4876.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.^=V.° B.9=E 1 Director general, Mena.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 8 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líqui
do de las proposiciones que les fueron adm itidas en la quinta 
subasta de valores de la Deuda , verificada en los dias 4.® y £ 
de Octubre del año último.

Números
de los

resguardes INTERESADOS.
de los 

depósitos.

£83 D. A. Ecay Curbelo.
782 D. José de Hoz y Sánchez.
£84 D. A. Ecay Ourbelo.
577 D. Manuel Fernandez.

4.340 D. Ciriaco de la Mata.
644 D. Juan Antonio de la Torre.

Madrid 5 de Agosto de 4876.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B.*= El Director g enera l, Mena.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e l a  A d m in is t r a c ió n
d e l E s ta d o .

NÚMERO 1.377.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS PO STERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 58.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dosier-  
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el £ de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.c 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚ1ÍERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
e n

Eses. Mils.

460853
P R O V IN C IA  D E B U R G O ?.

A yuntam iento de Tar
Diciembre 4869..razas ........ .. 482*444

460854
PR O V IN C IA  DE M A D R ID .

Ayuntam iento de Mo- 
ra ta  de Tajuña. Diciembre 4865.. 24 ‘666

460855 Idem de id ..................... Enero 4866.......... 34‘434
460856 Idem de i d . . . . ............ Febrero id ........... 640
460857 Idem de id ..................... Agosto id ............. 7*440
460858 Idem de id ..................... Octubre i d ........... £‘555
460859 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 4.399*440
460860 Idem de id ..................... Enero 4867.......... £‘760
460861 Idem de id ..................... Febrero i d ........... 45*904
460862 Idem de id ..................... Marzo id.............. £4*667
460863 Idem de id ..................... Abril id . . . . . . . . . 34‘434
460864 Idem de id ..................... Julio id................. 6‘640
460865 Idem de M oralzarzal.. Idem 4865............ 44*840
460866 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 3*626
Í60867 Idem de id ..................... Mayo 4 8 6 6 . . . . “ 5*333
460868 Idem de id ..................... Julio i d ................ 44*840
460869 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 495*200
460870 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 7 ... . 3*627
460874 Idem de Meco............... Agosto 4865......... 1.287*306
460872 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 65*934
460873 Idem de id ........... Octubre id ........... 634*238
460874 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 432*594
460875 Idem de id ..................... Diciembre id ___ 67*338
460876 Idem de id .......... .......... Enero 4 8 6 6 . . . . . . 250*232
460877 Idem de id ..................... Febrero id . . . . . . 445*323
460878 Idem de id ..................... Marzo id ............... 47*452
460879 Idem de id ............... * .. Abril i d . ............... £8*04 i
460880 Idem de i d . . * , ............. Julio id ................ 8*859

NUMERO
de CORPORACIONES, 

órden.

MES Y ANO
á que pertencen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Eses. Mils

460884 Ayunt.® de Moralzarzal. Agosto 4866......... 4.280
460882 Idem de id ................... . Setiembre id . . . . 2*672
460883 Idem de id ................... Octubre i d ........... £4*425
460884 Idem de id ................... . Noviembre ; id . . . . 644*571
460885 Idem de id . ............. Enero 4867........... £02*472
460886 Idem de id .................. Febrero id . . .  o. . £9*024
460S87 Idem de id .................. Abril id.. --------- 496*042
460888 Idem de i d ........ ........ Mayo id*................ £2*075
460889 Idem de i d ................ Junio id.............. .. £4*870
460890 Idem de id ................. Julio id ................. 85*505
460891 Idem de i d ................. Agosto i d . . ......... 82*434
460892 Idem de M angiron.. Idem 4865............ 435*627
460893 Idem de id ................. Octubre i d . . . . .  * 420
460894 Idem de id ................. Diciembre i d . . , . 5*867
460895 Idem de id ................. Marzo 4866.......... 40*773
460896 Idem de id ................. Abril i d .......... 44*267
160897 Idem de i d : ............... Junio id .......... 40
460898 Idem de id ................. Julio id ................. 47*600
460899 Idem de i d ................. . Setiembre id . . . . 435*627
460900 Idem de. id ................. Abril 4867 . . . . . . 420
460904 Idem de id .................. Junio id .............. .. 40‘773
460902 Idem de i d . . . ........... Julio id ................. 50*434
460903 Idem de Montejo de la 

Sierra .......................... Agosto 4 8 6 5 ... . . 50*667
460904 Idem de id ................. Febrero 4 8 6 6 .... 465*574
460905 Idem-de i d . ............... Abril 4867......... 465*574
460906 Idem de Mejorada - del 

Campo.......... Mayo 4866........... 6*933
460907 Idem de id ................. Junio i d ___ . . . . 448*405
460908 Idem de i d . . . ........... Octubre id ........... £20*880
460909 Idem de id ................. Mayo 4867.......... .. 3*029
460910 Idem de id ................. Junio id . . . . 6*933
460914 Idem de Moraleja 

Enmedio.................
de

Abril 4866 . 94*933
460942 Idem de id ................. Noviembre i d . . . 30*286
460943 Idem de i d . . : ........... Diciembre i d . . . . 44*807
460914 Idem de id ................. Febrero 4 8 6 7 ... . 85*948
460945 Idem de id ................. Marzo id .............. £45 555
460946 Idem de i d . . . . . ___ Moyo id ................ 49*320
460947 Idem de id . . . . . . . . . Junio id ............... 57*600
460948 Idem de Maiada-honda. Julio 4865.......... 53*333
460949 Idem de id ............. Agosto i d ............. 449*334
460920 Idem de i d . . . ........... Setiembre i d . . . . 40*880
460924 Idem h e  id . ............... Octubre i d ........... 42*907
460922 Idem de id ................. Noviembre id___ 98*784
460923 • Idem de id ................. Febrero 4 8 6 6 ... . 438*847
4609E4 Idem de id ................. Mayo id ................ 68*800
460925 Idem de i d . . . ........... Junio i d ............. .. 424*800
460926 Idem de id ___ Julio id............... .. 96*533
460927 Idem de id ................. Setiembre i d . . . . 64*806
460928 Iaem de id . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . £0*585
460929 Idem de id ................ Diciembre i d . . . . 145*770
160930 Idem de id ................ Enero 4867.......... 71*743
460934 Idem de id ........ Julio id ................. 6*080
460932 Idem de id ............... Agosto id ............. 432*267
460933 Idem de Navas de Bui- 

trago ............................ Setiembre 4865.. 465*333
460934 Idem de id ............... Julio 4868 ........ .. 46*053
460935 Idem de id ............... Octubre id ........... 64
460936 Idem de id ............... . . . Noviembre i d . . . . 401*333
460937 Idem de Navarredonda. Agosto 4865. £1*474
460938 Idem de id ............... . . . Noviembre i d , . . . 53*334
460939 Idem de id ............... Diciembre 4866.. £1473
460940 Idem de id ............... Marzo 4867........... 53*334
460941 Idem de Navacerrada . Agosto 4 8 6 5 . . . . . £0*266
460942 Idem de id . . . _____ Setiembre 4866.. 42*567
460943 Idem de id ................ Noviembre id .. . . 8
460944 Idem de Navalcarnero. Agosto 4 8 6 5 . . . . . 4.045*419
460945 Idem de id ............... Setiembre i d . . . . 4.286*400
460946 Idem de id ............... Diciembre i d . . . . 6*453
460947 Idem de id ............... Setiembre 4866.. 4.045*424
460948 Idem de id ............... Noviembre, id___ 4.286*400
460949 Idem de id ............... Marzo 4867.......... 6*453
460950 Idem de Oteruelo 

V alle ................
deí

Mayo 4866........... 498*333
460954 Idem de Perales de 

ju ñ a .......................
Ta-

Octubre 4 8 6 5 .... 481*920
460952 Idem de id ............... . . . Noviembre i d . . . 80
460953 Idem de id ............... Enero 4866........ .. 41*333
460954 Idem de P iñuecar.. Junio i d . ............. 74*880
460955 Idem de id ............... . . . Setiembre id . . . . 42
460956 Idem de Perales de Mi

lla .......................... . . . Julio 4 8 6 7 . . . . . . . 42*667
460957 Idem de Prádena del

R in có n ................. Junio 4866 ........... 32*640
460958 Idem de Pozuelo 

R ey ..................... ..
del

Octubre 4 8 6 5 ... . 44*473
460959 Idem de i d . . . ........ Noviembre id . . . . 409*305
460960 Idem de id ............... Enero 4866........... 4.656*534
460961 Idem de id ............... Julio id ................. 429 067
460962 Idem de id ............... Agosto i d ............. 402*976
460963 Idem de id ............... Setiembre i d ___ 54*933
460964 ■ Idem de id ............... Noviembre id___ 22*350

Madrid £8 de Marzo de 
J. R. de Oya.

4876. =  El In terventor general,

T e so r e r ía  C en tral de la  H a c ien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de recibos, del em préstito de 475 m illo

nes, cuya numeración y provincias de que proceden á conti
nuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesorería él 
dia 7, desde las once de la m añana á la una de la tarde, á re- 

acoger los títulos que les correspondan :
Recibos números 4.029 á 37,242 á £39, 67 á 76, 4.428 á 516, 

4.705 á 760, 5.442 y 43, 5.303, 73£ á 37, £.788, 3.603, 86o, 70 
á 86, 891 á 920 y 94 y 92, que proceden de la provincia dn 
Córdoba.

Idem números 745, 2.583, 3.472, 3.964, 4.258, 4.901, 6.947, 
6.984, 7.436, 7.594, 43.784, 43.990 á 99, 44.475 á 79, 44.480 
á 495, 4.552, 4.246 y 45.030, que proceden de la provincia de 
Sevilla.

Madrid 5 de Agosto de 4876.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4875, señaladas con los números del 593 al 600 de presen
tación y 4.993 á £.000 de sorteo para el pago, importantes 
36.525 pesetas. ^

, Madrid 4 de-Agosto de 4876.^EI Tesorero Central, Frars 
cisco de Goicoechea.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Balance cuadragésimo del Banco español de la Habana y sus sucursales en la larde del v ienes 30 de Junio de 1878, que comprende las operaciones verificadas en e 
primer semestre del referido año.

Sucursal de Matanzas.

ACTIVO. PESOS PVBttTES

«  • ( Existencia en efectivo............  1.08485648
 ̂ ............ i Idem billetes de Banco. . . .  677.417*69

/ Vencimientos has-
l ta 3 meses.......  523 889*81

 ̂ ) rdem de 3 á 6 id... 1.059.819*54
{ -------------- 1.582.509*35
/ Idem de 3 y 4 meses, o ro ..,.♦ 276.943*63 
l Garantías) o ro_, .. g6.265‘81 -

d J i ? : Bmetes 3-853‘57
---------------29.119*38

Recaudado-f 1868 á 69.................. .............. 41.233*94
•^res.......... 11869 á 70................................ 9.866*47

Propiedades: Moviífario..................................................
Gastos de todas clases, los de.instalación á cuenta nueva.

i .762.273‘SI

1.888.572*36

51.100*41
712*40

1.190*50

3.703.849*54

PASIVO.

Capital......................................... .............
Billetes emitidos...... ....................... ..............
Cuentas cor- iEfectivo..................................

riente*.. . .  i Billetes ...................................

Depósitos sin j Efectivo..................................
interés.. . .  í Billetes...................................

Depositantes por documentos a cobrar..............

1.359.846*66
1.528.287*72

7.099
17.539*25

100.000
39.050

2.888.134*38

24.638*25
918

B*?ni° £ SpT ¡  Efectivo..................................1201 U.G let }
Habana... j Bllietes............ * ........... ...

28.817*32
527.807*89

556.625*21
1.622*79

63.741*33 

2 9.119*38

Sucursal de Cárdenas............ .
Banco Espa- v

S h í , ?  « »  á 69...............................
U n ta  re-: i869 á 70..............................
caudacion. /

41.581*93
22.159*60

Idem id., id.]
g a r a n tías f Billetes....................................
de Hacien-1 Oro.........................................
da............ )

26.265*81
2.853*57

3.703.849*54

Matanzas 27 de Junio de 1876.

Sucursal de Cárdenas.

ACTIVO.

/ Existencia en efectivo . . . . . . . .  138.691*15
n ) Idem en billetes de

V Idemid. del Tesoro 200
402.884*75

/ Vencimientos hasta 3 y 4 me- 
| ses, oro............................... 50.179

n . J Idem de 3 id.......  638.637*19
Cartera Mem de 3 á 6 id . 230.922*28

/ 869.559*47 
* Garantías ¡ Oro,.. 523*40 

de H a - }B il le -  
cienda..) tes.. 7.448*34

7,971*74

Bceibos de contribuciones, 1869 á 70............................
Recaudadores--------- ------. , . -------- --------------------------
Propiedades, moviliario.. . . . . .................... ...................
Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva.
Documentos al cobro, cuenta ajena.. . ....... ..................
Sucursal de Matanzas................... ...........................
Idem de Sagua la Grande.......... . ...................... .
Billetes para amortizar,...............................................

541.575*90

927.710*21
39.249*37
60.398*70

862*44
877*58

12.915*59
1.622*79
4.775*36

99.804*25

PASIVO.
1,689.792*19

Capital-------- ------ ‘....... ............. ...................

CUr Íp b V ° r~ 1BilIetes...............  980.604*27nentfo.... JIdemTesoro.......  gQ0

Depósitos sinj Efectivo.. . . . .  ........................
interés,... ( Billetes........ .

Depositantes por documentos á cobrar
Banco Español de la Habana.............................
Idem id., cuenta billetes para amortizar............
Idem id., id. \

ga ra  ntías ( Oro.................................
de la Ha- i Billetes....................................
oienda., . .  /

828.571*4-1

980.804*27
1.309.875*68

30.311
25.752*50

56.063*50

323*40
7.448*34

........7.971*74 '
Baaoo Español de ¡a Habana, cuenta recaudación 91.469*20

1.689.792*19

Cárdenas 27 dte Junio de 1876.

B A N CO E SPAÑO L D E   L A  H AB A N A .

Su situacion en la tarde del viernes 30 de Junio de 1876.

ACTIVO.
PESOS FHBR’KES,

€&|a,»0« ......... . , ......... .

/ Existencia en efectivo................. .
\ Idem billetes del Banco........... ...............

• j Idem id. id. de las sucursales...................
( ídem id. del empréstito de 5 millones de 

pesos fuertes........................................ *

4.375.669*70
1.690

4.805.700

3.431.429*93

6.183.059*70
9.014.48903

Cartera......... ........ .

f

/ Vencimientos hasta j Oro.... 814.749*13 
j  tres meses........... í Billetes 6.280.034*44

I Idem de tres á seis 1 Oro.... 220.200*71 
1 meses.................. i Billetes^.827.158‘37

1 A más tiempo.
I Obligaciones del Tesoro al 6 por 100....

. / Empréstito de ps. fs. 20 millones............
\ Préstamos con escritura..........................
{©tras obligaciones...................................

I  Garantías de la Ha- j Cuenta antigua..
I  cienda............ ( Contrato unifica-
r cion d© Deuda.

'Documentos á cobrar por cuenta ajena.. , .

7.094.783*57

3.047.359*08

6.516.415*50
1.358.500
1.841.666*67

518.725*14

990.753*69

279.998*43

10.142.142*65

10.235.307*31

1.270.752*12

2.256.183*18

Obligaciones pendientesde j Con varias firmas.......................................
«obro............................< Con garantía de acciones..............................

180.028*09
65.244*35

28.904.385*26

245.272*44
3.346.900*16

Intendencia de Hacienda pública...................... ................ .................... 920.108*70

y Matanzas.............
iCienfuegos...........

1 Por capital. Cárdenas..............
[ J Santiago de Cuba. 
I \Sagua la Grande..

400.000
100.000 
100.000 
100.000 
100.000

500.000

41.875
Sucursales........ . , /Por billetes emitidos, j cienSegos.

39.050
2.825

f  Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875. .. 
1 Por varios concentos

37.091*12
1.642.486-30

í̂ nrnneínrtnrlrvc _ _ _____
2.221.452*42

34.737*88
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda............................................
r'.fl’mÍGrna frf>npris1 . . . . . . . _________. . . . . . . . . . . . . . . . .

1.295*14
273.411*13

Hacienda pública: cuenta > Cani tales —Oro.......... 976.435*15
1.500.000

unificación de la Deuda. 
Tesoro de la isla de Cuba: 
Hacienda pública: Cuenta
Créditos hipotecarios.......
Acciones adjudicadas.......

Propiedades....... .............

: Préstamo en oro................ ............. .
de anticipo sin interés..................................

* Moviliario.....................................................
\ Fincas........................ .................. .............

8.801*05
220.006*03

60.055051*65
1.267.893*88

1.218*85

£28.807*08
finotnia olnwpfi* Inc: rla i l a m n n  a fiiiAnta nnfiva .................... 66.550*58

94.658.009*94

PASIVO.
Capital..................... 8 .000.000

800.000

65.759.532*65

Fondo de reserva
Billetes emitidos.............. 1 Por cuenta del Banco.............................

(Por emisión extraordinaria de guerra.......
15.704.481 
50.055 051*65

Cuentas corrientes.. . . . . .
( Oro..............................................................
< Billetes......................................................

2.780.603*16
8.660.919*07

( Idem del Tesoro............. ,.......................... 68.700
11.510.222*23

Dernúsitos sin interés.. . . .
( Oro...............................................................
) Billetes.............. ................................

106.030*68
1.041.989*43

178.500
Deposites san mieres

( Idem del Tesoro.......................................... .
1.326.520*11

Dividendos..................... i
^Atrasados............. { Billetes...................

[ Corriente: 39.®—Oro......................................

40.485
56.551*25

67.036*25
16.502*50

83.538*75

Hacienda pública: Cuenta 
de garantías........

Cuenta antigua........................... ...............*
Contrato de uniñcacion de la Deuda.—Oro. 
Idem id. id.—Billetes.................................

306.589*14
10.500*41

1.365.480*32

317.089*55

1.682.569*87
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos......... ................
Corresponsales.............. ..........................................................................
Corretajes debidos........................................................ ......................... .

16,065*30
2.134010*32

2.559*59
291.014*83
638.343*95

2.083.346*97
116.425*94
163.859*43

Contrato de recaudación de contribuciones.................................. .
Hacienda pública: cuenta de uniñcacion de Deuda.—Capitales.—Billetes
Intereses por cobrar................... ......................................................
Idem por liquidar....................................................... ......................
Ganancias y pérdidas.—Líquidas,—Oro.......* .....................................

94.658.009*94

Habana 30 de Junio de 1376,^«E1 Contador, JosáíRamon de Maro.=V, • B/—E1 Director interino, Aeiselo Piña*
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Sucursal de C ien fueg os ,

ACTIVO. PESOS FUERTES.

r Existencia en efectivo...................... ..............................

( Idem del Banco...................... ........... ......................

/Vencimientos hasta 3 meses: o ro .............. ...................
í Idem de 3 y 4 meses........................... .............................

Cartera................................ / Idem hasta 3 meses: billetes.........................................
j Idem de 3 á 6 meses...........................................................

t Documentos al cobro por cuenta ajena: oro........... *. . .

Créditos hipotecados........ { Bn billet; s; / / / / / / / .  / ............; ....................... ....................

. Obligaciones pendientes de j En oro........ ....................... ....................................................
cobro........ . .............. (En billetes................ ..................................................... .........

4765
165.22040

48.467*35
5.995*76

308.208*45
6.956*85

267.707*28

466.985*40

48.463*44

345.465
47.450*59

33.348*66
440.949*54

571*34
68.380

436.729*59
6.445

434.692*38

380.778*70

474.298*20

68.951*34

t» • i j f Efectivo........................................... .......................................
Propiedades........................ i Billetes.....................................................................................

Billetes para amortizar......................................................................................................... .
Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva ..........................................

i
804*34
584*47

442.844*59

1.385‘84 
48.578*20 

417*95

PASIVO.
4.254.947*44

Billetes em itidos.................... ...............................................................................................
Cuentas corrientes............j ............................................................................. ;

Depósitos sin interés., . . .  j g i¡¡e ês * *

Depositantes por d ocumentos á cobrar..........................................................................
Banco español de la H a -< Efectivo.................. ............... ................................................

Idem id., cuenta recauda- i 4868 á 69..................................................................................

Idem id., cuenta billetes para amortizar.................................... . ......................... . .........
Partidas en suspenso.......... ...................................................................................................

486.875*79
406.442*73

2.420*77
443*43

201.057*95
474.297*27

96.993*65
8.946*78

400.000
2.825

293.018*52

2.564*20
25.737*40

672.355*22

405.940*43
48.578*20

928*47

Cienfuegos 27 de Junio de 4876.
4.254.947*44

S u cursa l de  Sagua la  G rande.

ACTIVO.
n • i Existencia en efectivo..................................................... ....

 ̂ *............ ' * *................( Idem billetes........................................................................... .

( Vencimientos hasta 3 meses y 4 , en o ro ........................

( Idem de 3 á 6 id!. ..........................................................

Billetes para amortizar...................................... ............................................. .....................
Propiedades, moviliario......................................... ....................... ......... ................ ..
Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva..................- .........................
Sucursal de Santiago de Cuba.......................................................................... ................

307.734*97
448.725*74

439.400*77
64.857*72

30.808*23

456.457*74

203.938*49

487.265*94
224.017*50

2.298*33
2.484*86

402

PASIVO.
946.827*42

Cuentas com entes............ { y ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; ; : : : : ; ; ; : ; ; ; ; ; : ; ; ; :

Depósitos sin interés: oro.................................... .................................................................

220.400*44
61.092*40

400.000

284.492*84 
7.556 

• 298.006*94 
9.053*84 

224.017*50

Banco español de la Habana...................................................... ...........................................
Sucursal de Cárdenas.................... ................  .................. ..................................................
Banco español de la Habana: cuenta de billetes para amortizar..................................

Sagua la Grande 21 de Junio de 4876.
946.827*42

S u cursa l de Santiago de Cuba.

ACTIVO.
( Existencia en efectivo...........................................................

/Vencimientos hasta 3 meses ........ ..................... .......
Cartera............ .................  Idem de 3 á 6 id . ................ .................... .................. ..

496.800
86.549*39

78.498*69
83.970*34

462.469

' v Idem de 3 y 4 id .: o ro .. ................ *...................................

Documentos p endientes de cobro............ ................................. ........... .................................

283.319*39
24.875.95

303.495*34
5.500

Billetes para am ortizar............................. ......................................................................... 78.441*95

46.785*36
2.248*42
4.004*99

( Fincas......................................j ...............................
Propiedades.................. . . .  j * billetes.................................

\ Moviliario................................... ............................ , .........

895*44
45.890*22

Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva.............................................

574.345*06

PASIVO.
400.000

244.804*51

34.096

Cuentas corrientes............ ? S í ,cí.ivo ......................................................*.............................( Billetes........................ ................................... .....................

Depósitos sin interés | ™ iCtx1V0...................................................................................(Billetes...................................................................... ............

Banco español de la Ha- ¡ Efectivo .

60.228*39
454.576*42

21.039*95
40.056*05

24.206*06
425.472*06

Idem id.: cuenta billetes para amortizar . .  
Partidas en suspenso..............................

446.378*42
78.444*95

454*48
Letras á pagar............................................... 470

574.315*06
Santiago de Cuba 22 de Junio de 4876.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad,
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice á esta Di

rección por Real orden de esta fecha lo que sigue:
«Ilmo Sr.: Dada cuenta á S. M. de las reclamaciones inter

puestas por varios Médico-Directores interinos de baños y 
aguas minero-medicinales, y atendiendo las razones en aque
llas aducidas, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:

1.® Los Médico-cirujanos que hasta la fecha de la presen
te disposición cuenten seis años de servicio en el ramo de es
tablecimientos balnearios quedan considerados con los mismos 
derechos que la Real orden de 6 de Mayo último concede á los 
Médicos que apoyan los suyos en el reglamento de 1868.

2.® Los expedientes de los Médicos comprendidos en esta 
disposición serán remitidos al Real Consejo de Sanidad para 
que examine las circunstancias de cada uno, y proponga á los 
efectos de esta orden los que deban ser declarados Médico- 
Directores en propiedad en expectación de destino.

3.® Estos Médicos ocuparán el lugar que les corresponda en 
el escalafón del cuerpo, cuyo proyecto se halla encomendado 
al referido Real Consejo de Sanidad.

4* Los interesados comprendidos en esta gracia especial 
presentarán en la Dirección general dsl ramo dentro del pla
zo de un mes, á contar desde la fecha de esta orden,, los si
guientes documentos en justificación de su derecho:

i.® Testimonio de los títulos profesionales.
8.® Credenciales ó testimonios de los nombramientos que 

obtuvieron de Médicos interinos de baños hasta la publicación 
deiesta orden.

3.® Declaración jurada hecha por los interesados de las épo
cas balnearias que estuvieron desempeñando las plazas para 
que fueron nombrados.

4° Copias de los cuadros estadísticos que al íln de cada 
temporada elevaron á la Dirección general; y si no los con
servan, que expresen si los ¿remitieron en tiempo oportuno ó 
dejaron de verificarlo.

5.® Copia ó ejemplares de las Memorias médico- hidrológicas 
que debieron escribir después de cada temporada balnearia; y 
si tampoco las conservan, que lo expresen como en el caso an
terior.

6.® Copia ó ejemplares de las monografías balnearias ó tra
bajos de hidrología médica que hayan escrito.

7.® Finalmente, relación justificada de los demás méritos ó 
servicios científicos ó profesionales que hubiesen contraido, 
oposiciones y caliñcacion ó lugar que en ellas merecieron &c.

De Real orden lo dfgo á V. I. para su conocimiento , el de 
los Gobiernos de provincia y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Agosto de 4 8 7 6 .= F r a n c is c o  
R o m ero  R o b le d o .»

Lo que traslado á V. S. á los expresados fines; debiendo 
publicar esta disposición en él Boletín oficial de esa provincia 
para que llegue á conocimiento de los interesados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1876.— El Direc
tor general, Ramón de Campoamor.=Sr. Gobernador de la 
provincia de....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de Noviem

bre de 1864, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.® 
y  3.® de la carretera de tercer órden de Sabadell á Prats de 
Llusanés, en la provincia de Barcelona, y cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 639.148 pesetas 17 céntimos.

.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaria en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 4 de Agosto de 1876. =  El Director general, Este
ban Garrido.

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca titulada Mendez Nuñez clel Callao, 
cuyo certificado de propiedad tiene solicitado D. Diego Bote
lla, vecino de Alcoy, con aplicación al trasparente de los plie
gos de papel de fumar de su fábrica, y que se publica en la 
G a c e t a  con arreglo -á lo prevenido por el Real decreto de 20  
de Noviembre de 1850 .

Consiste la marca, según descripción literal del interesado* 
en la imagen ó retrato del renombrado D. Casto Mendez Nu
ñez, con uniforme de marino y áe pié, apoyando su brazo 
izquierdo sobre una cornisa colocada á su izquierda y á la 
altura del antebrazo que descansa, leyéndose al pié de dicha, 
figura Alcoy. Este conjunto se halla en la hoja derecha del 
pliego, y en la izquierda existe tan sólo. la siguiente inscrip
ción: D. Botella. El distintivo y letreros expresados se ven úni
camente al trasparente y en blanco, como que se hacen en el 
papel al tiempo de fabricarlo.

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de esta marca 
deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta descripción es 
la G a c e t a . •

Madrid 28 de Julio de 1876. =  El Director general, José do 
Cárdenas.

Universidad Central.

Secretaria general.—Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la 

ley de Instrucción pública vigente, y en la Real órden de 10 
de Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las Escue- 
las que resultan vacantes en los pueblos que á continuación 
se expresan;
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Escuelas de niños.
La de Valdaracete , dotada con el sueldo anual de 82o

^ L a s d e  Rozas de Puerto-R eal y Rivatej&da, con el de 623 
pesetas.Las de Cereda y la Olmeda de la Cebolla, con el de 400.

La de Perales de Milla, con el de 375.La ds Arroyo-Molinos, con el de 365.
La de Costada, con el de 300.Las de Braojos, Canillas, la Alameda, Sevilla la jNí ueva, 

y  Valdepiélagos, con el de 275.Las de B atres, El B errueco, Cam poalbillo, Cervera de B u itrago , Cubas, G argantilla, Gascones, los H ueros, Hor- cajuelo , H um anes, Madárcos, Nayalafuente, Navas de Bui- trauo, Paredes, P im ila del Valle, Piñuecar, Pradeña del Rincón, Puebla de la Mujer Muerta, Redueña, Rivas de Jarama, S e rrad a , Siete Iglesias, la Serna, Torremocha, Valdema- 
queda y Venturada, con el de 250.

Escuela de niñas.
La de Torrejon de Velaseo, dotada con el sueldo anual de 

-550 pesetas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL#

Escuelas de niños.
La de Tirteaíuera, dotada con el sueldo anual de 375 pesetas.La plaza de Auxiliar de Villahermosa, con el de 366.
La id. id. de P iedrabuena, con el de 200,

Escuela de niñas.
La de Puebla del Príncipe, dotada con el sueldo anual de 

416 pesetas 50 céntimos.
PROVINCIA DE CUEXCA.

Escuelas de niños.
Las de Garaballa y Huerta de la Obispalía, dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas cada una.La de Chumillas , con el de 250.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Escuelas de niños.

L a de Salmerón, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas.La deU ceda, con el de 62o.La de Medranda, con el de 500.La de Sotodosos, con el de 495.La de Angón , con el de 415.La de Baides , con el de 300.Las de Herencia y Hortezuela cíe Ocen, con el de 290.La de Rata, con el de 232<50.La de Tordelpalo, con el de 160.La de Tordeloso, con el de 128*75.La de N ovella, con el de 418‘75.La de la Barbolla, con el de 77‘50.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La sustitución de la de Aldeanueva de B arbaroya, con el 

sueldo anual de 412 pesetas 50 céntimos.La Escuela de Tordecilla, con el de 375.
Escuela de niñas.

La de Villamuelas , dotada con el sueldo anual de 416 pesetas 50 céntimos.Además del sueldo que á cade Escuela se deja asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su fam ilia, y las retribuciones de los niños y niñas que puedan pagarlas.^Los aspirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su puño y letra en el término de un m es, á contar desde el dia que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda la vacante, á la Junta de Instrucción pública de la m ism a , acompañada de una certificación de buena conducta expedida por la Autoridad competente, y de Ja hoja de sus méritos y servicios, legalizada por el Secretario do la Junta provincial y visada por el Presidente, en la que harán constar bajo su firma todos les que reúnan , así como el título que posean.Según lo prevenido en la ley y en la Real orden antes mencionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de concurso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los Maestros de primera enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud de que habla el art. 181 de la ley; para las elementales completas cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños y á 500 pesetas en las de n iñ a s , todos les Maestros de primera enseñanza; para las d é la  mismas clase cuya ¿otaeíon no exceda de las cantidades expresadas, los Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó por ascenso, siempre que cuenten tres años por lo retónos de buenos servicios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela a que a pn u no exceda en más de 250 del que disfrutan; para las E cu las superiores los Maestros 
con título de esta clase que ten r ios requisitos exigidos para ertes últimos. Lus^ Ayudan tes o segundos Maestros con t ' tu l  v* que liubii ran obtenido sus plazas por oposición podrán ta ubie v-er nombrados pnr concurso para Escuelas dotadas con &ual sueldo al que disfrutan.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
s o  publica en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín para conocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Agosto de Í876.=EI Secretarlo general, José de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de L o g ro ñ o .
Comisión provincial.

Habiendo acordado la Excma. Diputación de esta provincia que para la terminación de la carretera que de Autol se dirige ¿  em palm ar con Ja de Garr&y se saquen á público remate todas las obras de fábrica y las accesorias sin construir, más la par te que resta en las de explanación, afirmado y acopios de 
c o n se rv a c ió n ,  se fija para la subasta el dia 4 de Setiembre 
próximo, á las doce y media de la m añana, cuyo acto tendrá lugar en Logroño en la sala de sesiones de dicha Excma. Corporación an te  la Comisión perm anente de la misma.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 51.548 pese
tas 96 céntim as á que asciende el presupuesto délas obras por 
ejecutar, con arreglo al presupuesto aprobado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente ai modelo que se inserta á continuación.A cada pliego so acompañara la carta de pago que acredite baber consignado el lid iador en la Caja de Depósitos la fianza provisional de 5.154 pesetas 89 céntimos, importe ¿el 10 por 100 
del presupuesto de las obras.Las proposiciones se entregarán durante la media hora a n terior fijada para Ja subasta 'a l Exorno. Sr. Presidente de la misma; y llegada la hora del remate, se procederá á la apertura de los píiego's de proposiciones por orden de su numeración, y seh ará  la adjudicación provisional de las obras al autor de la 
proposición más ventajosa. • •Si resultasen dos o más proposiciones iguales, se abrirá^ en el acto nueva licitación oral entre sus autores, no admitién
dose postura menor de 25 pesetas.Los planos, presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta corporación provincial para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.Logroño 2 de Agosto de 1876.=E1 Vicepresidente, Vicente 
Fernandez de U rru tia .= P or acuerdo de la Comisión provincial, Joaquín Parias, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha , y de las condiciones y requisitos que se exigenpara la adjudicación en pública subasta de las obras necesarias para la terminación de la carretera provincial que partiendo de la villa de Autol empalme con la de Calahorra á Soria; se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos ycondiciones, por la cantidad de   (aquí la cantidad en

letra). (Fecha y firma del proponente.)
A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C entral.

SECCION DE L IS T A .
Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 4 de Agosto 

de 1876.
Núm. 74 César Giraldi.—San Vicente.75 Cándido Rodríguez.—Bayona.76 José Puerto.—Sevilla.77 José Lafuente.—Almuñécar.78 Juliana Martín.—Serranillos.79 José López.—Búrgos.80 Alejandro Sueivez.—Candasnos.81 José L. Casa.—Cubas.

82 Casto Olano.—Soria.83 Adela Molina.—Tembleque.84 Leonardo Reales.—Cádiz.85 Simón Sánchez.—Alfaraque.86 Felipe Sánchez.—Reus.87 Pió Perez Castro.—Cerniila.88 Manuel Espada.—Peralejo.
89 Ruperto Viejo.—Iriepal.90 Antonio Amor.—Calatayud.91 Francisco Ruiz.—Málaga.92 Natividad García.—Sigüenza.93 Eugenio Horíalza.—Barcelona.94 Felipe Hernández.—Cuenca.

Madrid 5 de Agosto de 1876.«E 1 A dm in istrador, Martín 
Botella.

ESTAFETA DEL ESTE.
Correspondencia detenida en este dia por falta de franqueo.
Núm. 1 Manuel Martin.—Yébenes.2 Gertrudis Sánchez.—Talayera de la Reina.3 Rafael Patón.—Llerena.4 Juan Perez.—-San Roque.5 Bartolomé Marcos.—Osorno.

Madrid 4 de Agosto de 1876.=*E1 Administrador, Martin Botella.
S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e a zo g u e  

d e A lm ad én .
A las doce de la mañana del dia 9 del próximo mes de Setiem bre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superintendencia la primera licitación pública para contratar la provisión de monte bajo para la campaña de destilación de azogue de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1876 á 1877, á los tipos fijos de 25 pesetas por cada boca ó cochura en los hornos de Busta- mante, y 42 pesetas y 50 céntimos por cada una de los de Idria, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección de Secretaría de esta dependencia. Las mejoras serán consideradas por el mayor tanto por 100 que de sus devengos ofrezcan dejar en depósito como garantía del cumplimiento del contrato, cuyo tanto por 100 no podrá ser menor del 10.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que rio lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago que acredite ha

berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 125 pesetas por cada par de hornos de los de Bustamante, y la de 200 por el par de Idria, en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.
Sí resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.
Los depósitos previos de los rem atantes, así como los que constituyan el tanto por 100 de sus. devengos, quedarán retenidos hasta la terminación de los contratos en garantía del buen cumplimiento de los mismos.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 4 de Agosto de 4876.»«Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar la provisión de monte bajo para los hornos de (Idria

ó Bustamante) denominados (los que sean), durante lacampaña de destilación de las minas de Almadén, correspondiente al ano económico de 1876 á 1877, se compromete á cumplirlas y á realizar la misma al precio que determina lacondición 6.*, dejando en depósito (expresado por letra)por 100 del importe de sus devengos en concepto de garan tía  para responder del buen cumplimiento del contrato.
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

«Juzgados d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Aviles.

D. José María Moriega, Juez de prim era instancia de 
Aviles.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de Doña R ita 
Álvarez Baragaña, vecina que fué de esta v illa , para que en 
el improrogabíe término de 20 dias se presenten en este Juz
gado á usar de, su derecho si vieren convenirles, parándoles 
en otro caso el perjuicio consiguiente ; advirtiendo que hasta  
la fecha se presentaron corno herederas de la finada Doña 
Restituía y Doña Cándida Gutiérrez y Alvarez Baragaña, m a
nifestando serlo también D. Rufino Alvarez Baragaña, Doña 
Casilda y D. Gerardo Pum arin y Alvarez Baragaña.

Dado en Aviles á 7 de Junio de 1876. José María N orie- 
mandado de S. S., Alejandro García Alvarez.

X—287
B a n d e .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Balbino Llamas Pons, Juez de 
primera instancia de Bande.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernan
dez, alias Binten, vecino de San Mamed de Grou, distrito de 
Lobiós, casado, labrador, de 40 años, de estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, barba poblada, color bueno ; viste som
brero gacho de paño negro, camisa de lienz© casero,, chaqueta 
de paño negro, chaleco y pantalón de tela negra viejo; calza 
zuecos de correa á estilo del país; y Manuel Bernardo, vecino 
de Ferreiros, en dicha parroquia y distrito, casado, labrador, 
de 29 años, de estatura regular, barba castaña, ojos y pelo 
Ídem, cara redonda, color bueno; viste sombrero hongo negro, 
chaqueta chinchilla castaña remontada de igual paño, chaleco 
y pantalón de .tela negra, y calza lo mismo que el anterior; 
ausentes actualmente en las siegas de Castilla, para que den
tro del término de 45 dias se presenten en este Juzgado á res
ponderá los cargos que contra ellos resultan en sumario cri
minal sobre resistencia, desobediencia y atentado contra la 
Autoridad; apercibiéndoles que de no verificarlo seguirá aquel 
su curso ordinario y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares y 
á la benemérita Guardia civil procedan á la detención de di
chos dos sujetos y conducción por tránsitos á disposición de 
este Juzgado.

Bande 48 de Julio de 4876.=~Balbino Llamas Pons.-=De 
orden de S. S., Jerónimo Diaz.

l í a r c e lo n a .—P in o .
D. Francisco María Donnet, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte 
atentamente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera in s 
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju 
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción con toda 
seguridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición de D. Juan N., de 55 á 60 años de edad, estatura baja, 
con barba blanca y larga, vestido con paleto color oscuro, pan
talón lo mismo y sombrero de copa alta; un joven que se dice 
ser sobrino del D. Juan, de unos 25 años de edad, estatura 
mediana, pelo negro, sin bigote, patilla ni barba, y un som
brero hongo de castor negro; y un supuesto inglés, de 25 á 30 
años de edad, estatura regular, flaco de cara, color trigueño, 
pelo negro, con bigote pequeño y afeitada la barba, el cabello 
rizado; viste pantalón y levita negra, chaleco del mismo color, 
y paraba en el piso segundo de la fonda Peninsular de la calle 
de San Pablo de esta ciudad, cuyos actuales paraderos se ig
noran; pues que así lo tengo acordado con auto de 42 de los 
corrientes en méritos de la causa criminal que se les sigue 
sobre estafa; y se les cita y llama para que en término de 
nueve días se presenten en este Juzgado, sito calle de San Se
vero, núm. 2, piso segundo, para rendir la correspondiente 
indagatoria en méritos de la citada causa; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 47 de Junio de 1876.==Francisco Ma
ría D onnct,=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

B a r c e lo n a .—fSasa B e lír a n .
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del dis

t r i to  de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Florencio Molas y 

Bernera, natural de Matanzas, isla de Cuba, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de seis dias com
parezca en este Juzgado, sito en los bajos de las nacionales 
cárceles de esta ciudad, á fin de recibir la notificación de las 
providencias recaidas en la causa que se sigue sobre falsedad, 
con las que se previene nombre Abogado y Procurador que le 
representen y defiendan su derecho en la expresada causa, por 
haber renunciado el Letrado nombrado anteriorm ente y falle
cido el Procurador que le representaba; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le tendrá por desistido de form ar par
te en dicha causa.

Dado en Barcelona á 45 de Julio de 4876.==Francisco Mo- 
lina.—Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, Escri
bano. C am p illos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita á Juan López Gutiérrez, 
conocido por el Tío Juan el Turronero, vecino de Ronda, y á 
Rafael Jurado Espósito, de la propia vecindad, para que en el
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término de 15 dias, contados desde la inserción ,en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que se lés éigue 

*" por, contrabando de tabaco; en la inteligencia que trascurrido 
dicho término les parará el perjuicio que haya lúga:r. ' - 

Por tanto encargo á  todos los que componen la policía ju 
dicial, y ruego á todas la s  Autoridades lohaganasíppáita que? 
procedan á la busca y captura, v obtenida^ean puestos á‘ mi- 
disposición con las seguridades convenientes. Vi - -

Dada en Campillos á 17 de Julio de 4876;—Juám de* Lüqué 
Izquierdo.==Por mandado de S. S., Pedro Govantes. - -

. Ca ñ e t e .  ■ ?
D. .Joaquín Miaría de' Aíós* Juez, d©v prim era 'in stanc ia  de; 

Cañete y su partido. , _ .>
Por e lp resen te citOi ;llam;q y ; emp|a$o §  Antojó no, A1 gu acil 

Muñoz , natu ra l de H uerta.del Jfaj’i u e ^  
moro de la S ierra, de 59 años., de estatura reg u k  , pelo y 
barba entrecano, cara enjuta y color moreno, que perteneció 
á la contraguerrilla de Aras de Alpuante, f  .cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de lo  dias com
parezca ante, este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se le sigue sobre am enazas, por tenerlo así mandado en 
la misma. ,

Hado en Cañete á 47 de Julio^de 1876.^=Joaquin fia r ía  de 
Á]ós.==Por su m andado, Francisco García. 

C a r b a l l i n o .

D. Adolfo b ra n d e  y R aíz , Juez de p rim ara . instancia do 
Carballino.

Por eL présente* llamo* á< las^persona^ én^cuyo poder se en
cuentre una comunicación dirigida por la Audiencia denésM 
territorio jáfistevJúzgátío’en Diciembre del ;año;dltimó apli
cando indulto á Fernando Cela Fernandez^ d e  Hoüradov. Alcalá 
día de Piñor, en este partido, de la pen|i que se le impuso en 
virtud de causa sobre resistencia y oposición al pago de con
tribuciones, á fin de que dentro del término dé 10 dias, contad- 
dos.desde su inserción en los Boletines oficiales "de lás provin
cias d é la  Coruña, Pontevedra y Orense y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presenten en, esta audiencia á entregarla, ó á dar la s  noti
cias que sepan de su paradero; bajo apercibimiento de' que/en 
otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar. ' V ¡ 

Carballino Julio 17 de 4876.=Adoifo Grande,¿=Po'r hran- * 
dado de S. S ., Camilo María Ramqsb 'fi : ¡

                      Cartagena.

D. Rafael Pajaran y Gervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su p a r t id o * ? /r  -

Por-el presente se cita, llama y emplaza al testigo F ra n 
cisco Morales Carrasco, cuyas demás circunstanciasy  actual 
paradero se ignoran, para que en el término de #0 dias, con- i 
lados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  y Boletín \ 
de la provincia, se presente en este Juzgado á prestar decla
ración, en causa que se instruye contra Agustin Alguacil Ojeda 
por hurto de una m anta y  14 duros; y no. verificándolo en * 
dicho tprp ino  le parará,el perjuicio que h ay a  ¿Jugar.~ , , ¡

Dador em Cartagena á  15 dq» Julio, de 4§76>*=Jtafael Paja- 
ron .= P or su mandado, Francisco Bautista y  Suriano. 4. , 3

- j .? '.V,; i . - ; 7 ;r-Í6 "!:5 )'? ■ í i :{ l {f. -

D. Rafael Fajaron y  Cervera, Juez*de prim era instancia de i 
esta ciudad* y sti partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al ] 
procesado Ramón .Martínez Arroyo, de oficio minero, cuyas I 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para, que ' 
en el término de £0 dias, contados desde la  inserción del pre- \ 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de,la provincia, .¿. 
se presente en este. Juzgado á rendir declaración indagatoria - 
en la causa que contra el mismo se in struye  sobra lesiones á - 
Aparicio Jiménez Polo; apercibido que. de no verificarlo le pa
rarán  lo s  perjuicios que haya lugar, siendo declarado rebelde. ?

, Se recomienda;á los Sres. Jueces, Tribunales, A utoridadesi. 
y agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de; 
activas diligencias para la busca y captura de dicho R am ón; 
Martínez Arroyo,; y  sienfio habido lo rem itan poír los corres-¡ 
pondientes, tra i^slW  ordinarios á este Juzgadp. „ f

Dada en -Cartagena á< 18 de Ju lio  de 1876.==Rafael Pája-í 
ron.«=Por su mandado, Francisco Bautista y SoriancL. f

D. Rafael Pajaron. y. Cerv.era, Caballero de la Real y d is - i  
tinguida Orden de Cárlos I II , y Juez de primera instancia de* 
esta ciudad y su partido,. ; .’ ,1 \

En v irtud  del presente ;edicto .y término de 40 dias se: 
cita , llama- y emplaza al reo ausente Francisco López A lbur-1: 
querque, entendido por M anresa,,natural de Murcia , vecino; 
de la Union, soltero* jornalero y de,2& años, para que..se p re-5 
sente en este Juzgado á evacuar cierta diligencia; pues así ío> 
tengo acordado en el expediente de ejecución de sentencia! 
dimanante de la  cau$a que se lq siguió en este Juzgadp^ sobre- 
homicidio de "Antoni ó Rodríguez; advertido que si trascurrí-; 
do dicho término no •verifica-sur. presentación ie  pararán los! 
perjuicios que haya lugar. !

'Dado en Cartagenáá 19 de Julio de 1876.=Rafael Pajaron.»=j 
José Reig. *' - í

" Castrogeriz. •’ /• ' ' *
D. Prim itivo González de Alba, Jüez dé priánera^' instanciaf 

de esta villa de Castrbgériz% Mu partido. ' 1 - i
En virtud de la  prfeéente requisitoria cito, llamo y emplazo! 

á  Mapuel Rodríguez Fernandez,- e lq ú e  antes se'Halhába F rán - 
ciscó, Jefe carlista que cap taneaba lá partida que penetró énf 
«1 pueblo d e ' Padilla de Abajo ía tarde dbl f ‘}de ílstrzd 
dé 1873, que después de quem ar’ los-í¡brete d e l Registro civ 1, 
exigiendo y llevando de poder *déi RécaudUdbr dé cónéu^ 

péáetáó 5Üeéidrtimos en clase daraciones^pará que eq

y  • ' - '   .    ...
el término de SO dias, á contar desde que tenga lug-ar la ín- ¡ 

j sercion de esta en el Boletín oficiál de la provincia y G a c e t a  

: d e  M a d r id , se presénte en este Juzgado á responder á los car- 
í gos qúé fe resultan eula causa formada al efecto; apeTcibíóny '
¡ dó'íé- que Jdé no^hacdrlo se le declararé rebelde y parará el 
I pérjuóéló qué haya lugano : 1 ' •
* ‘ 'Rór'ió cualy y '|ateñcion á qué él procesadores  ̂deagno^'
| raáb -paradero y domicilió,Encargo-á todas' las Autoridades-* 
l CiViliéSr1 militares- y -dependientes de 'jpoíicía^judicial procedan i
* á su busca, captura y segura conducciónA 'ésté-Juzgado,’ ca^o 
! de-ser habido. ...... - - - •
; 'Dada-en Castrogeriz1 á d^de Julio de 1876.r̂ Primitivo 
; de Alha.^Por maháádo de S¿ EustasioiEscribano»

|                                             C o in .
: - ■ Yo eHúfrasérito Eseríhano.doy: fé que, oUi iest©,: Juzgado,
¡ por la Escribanía que ejerzo como sustituto del Notario; Don. 
j Luis Jiménez* han seguido  ̂ autos ihcMente;j.de pobrera- por 

Dt*!Cristóbal Gómez Luna para: -litigar con:iD.;:Josá-Peréz.Moíi 
reno, en los cuales aparece dictada la siguiente .. ‘ -

«Sentencia.—En la^VHla déU oM ^á^ de Febrero de'1876,
! élSr: D. Antónidj Ró níér o iVázqu©z,,Jtiezj de primer a; instancia 

de la 'imsúm- y su partido; habiendo viMo estos autos iiíoidenté 
dejpohíé¿a promovidos por D*. Cristóbal Goinez -Lun-a, y en su 
nóróbre el̂ P̂rocurádor̂  &  José Bonilla  ̂ para litigar éon D.José: 
Pérez * Moreno, véciho f de: Monda: : . ....

I ■ Resultando'que dé Jáprefensi on dé pobroza se- con firió trasi
lado1 M D; Jóéé^Eeyéz:̂ MoréM̂ ', y'poi? noó haberlo evacuado en 
el término legal se le declaró rebelde, entendiéndose la s u r 
tan óiaóíón coh lés cstradós’ deT Jdzgádoí: T- b ?: i i : ,
• Resultando que oido él MisMériOíidcályléeIrecibió;eMñ^¿r 

dente á prueba, durante cuyo período ha justificado el actor 
qhé-hó-péseé’bienes de ninguna clase, que ¡na paga c;ontribu- 
cinh^dhshrtaí ó  dp subsidio., qué:mo¿ disfruta, de , sueldo ni 
pensión alghiríay y;qup sólo1 vive«.de un jornal, eventual como 
laíbrador d!e^mpo;i * , ,<■•»** to/

Resultando que el Ministerio fiscal, en vista de las pruebas 
prdctlcdd'ás  ̂ lm*‘emitido! dietámen en* sentido favorable á la 
pre teiisíénl el educida ppr D^Cris-tó barí Gómez :

Cónsidd¿anck> que. D; Cristóbal-Gómez Luna ha probado 
bíén y cumplidamente que se encuentra, comprendida,en,el 
caso* l.*»del arti‘M:8 '̂deí la,ley de'Enjuiciamiento* eiviLy,gar 
tánt’ó'que tiérie. derecho á gozar de los? b en eñe! os t qu o á los-de 
s*h bí^sé dispensa el 'arfe;-181 de la* misma ley; > . y , ;
ó ‘ DichaBr; Juez, porgante mí, el Esoribaao^dijo que debia de 
deetoar y declaraba pobre para litigar á I>. Cristóbal Gómez 
Luna, dé esta vecindad, con derecho á disfrutar de todos los I 
beneficios comprendidos en el art. 181 de la l.ey de Enjuicia® 
miento;civil.'. ■■ . .

Nótifíquese esta sentencia á las partes, y pubiíquese en la ; 
forma prevenida en el art. 1.190 de la mencionada ley.

Y por esta su sentencia así lo proveyó y firma S. S., de 
qué doy fe.=*Anténia;Rdmero.=® Salvador dé Burgos. *

Lo inserto está confornie con su original, ¿I qué W  remito.
Y cumpliendo lo mandado en providencia de este dia ex

tiendo- empresenté,, que firmo en Coin-á 26 de Junio de 4,876.=* 
Saltador de Burgos- / > i *• P

‘ E c i j a .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este ■ 

partido^- . , \
. Presentado ,en-concurso voluntario. D. José Padilla y Pa- ; 

rejo,.vecino de Puente Genil, y hecha la cesión de sus bienes 
en favor de los.acreedores., he mandqdo en providencia de 15 =: 
del corriente,, se anuncie y llame á los mismos por medio del 
presente á fin de que comparezcan en-este..Juzgado.por la Es-? 
cribanía del infrascrito dentro del término de 20 dias con lo s ; 
títulos justificativos de sus.créditos.

Y para, que llegue, ámoticia de todos so fija el presente. t 
^Ecija-17 de Julio.de-1876.=Luis Funes.p=Por mandado del

S. S.rManuel García de Soria. / —P

E c a lo n illa .
En la mañapa del 16 de los corrientes fué sustraída déL 

término tjurisdicciQnal, de esta villa una- muía perfil, cuyasj 
señasose expresan después, propia de D. Manuel González,; 
vecino de ella. En las diligencias que para su busca se praé-¿ 
tican por este Juzga^  municipáT,̂ ŝé: ha, acordado. tanunqiarlo| 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de psta provmcia| 
con el fin de qpe, por las Autoridades á cuyo conocimiento; 
llegue se sirvan disponer,que la Guardia civil y fural y de-j 
más dependientes de . aquellas , procedan á  su. búséar"y en el| 
■casa de hallarla dispongan tambié.n^.q-repaisioii á pqte Juzgado.;

Esoalonilla (Tpledo) '1,8 de Jufio de 1876. =  P. Á,,'Ramón,;
_ López. .. ( •. . ... .. ., _ . .;

Señas dé la mula.: , . i

Edad tres años, alzada'la marca, pelo tordo, fina decabo^
„ y bién conformada, raza- andateái hierro uní circulo con una1 
cruz. 5 ,

• . i ' . : ,  Estella. ;
Ó. Venancio del Yalle, Jüéz de primera iñstaima de la ciu-. 

dad de Estella y su partido.- -
Por er préséñté' éilóto* se--cita, JMma y  emplaza/póf. un^ 

áóla vez y té^mlhb <ÍéíÍ5 diad á  Hipólito; Sálvatíerrá»: Vecino; deí 
Lodosa, sin-quó corístéh má^ señ-átf, 'y’cUyoqiará'décOiSe dgno-4 

- ra, pará^qué-se'presóiTt^eh este Jhzgado: .con .objeta- de - reci-í 
"biMe déclaraéion deunquifir* en la ‘cau&a que se Je, sigue por! 
allanamiento de mórádar lesiones á  Fei^aanda Noaih; pueq 
pasado dicho término sin verifícaríó le parará el perjuicio 
qufehá^áTugfiív.0 — -  : í , j  -• *’•' '' ■ !

Dado en Estella á 18 de Julio de 1876.=^Venaneio del Va4 
lI©;«»Por sú mandada, FraneSseo Almazan, j

c'm'ó; ; y   ̂ . i • . . .  - l

: D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de está
ciud-üd de Estella y su partido. ,.

.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza por una sola 
Tez, y  térm ino de 15 días al Médico. Sebastian . Ca.rbgnell, 
y euyo paradero ignora, para.que se presente en este 
‘gado con objeto dé )Ser .exaipinado en la , causa criminal que 
en el mjsmo-Pénds con tra  JuqiL León, Aramondia, vecino de 

. Echava.n*i,,por homicidio;de Antonio García; pues pasado d i- 
-cho término sin verificarlo le papará el perjuicio que haya lugar.
* Dafio enhEstella. á ,í8  de Julio de i876.==Veáancio' del Vá- 
Ue.=-Par,su mandado, Francisco Álm azan.

I Di Venancio del Vafie, Juez de-primera,instanzip. fie, 2$., pin-. , 
I dad dé Estella y »su partido. .• ; .
¡ * 'P o r .»1 presente,primer^ edicto- llamo-  ̂ ,citq>y e*ipl&r4P á  .to- 
¡ dos y cada uno de los que se consideron poir clprr úüo, á la h e -  
í rencia de Doña María Dominica Qteiza y A cha, i-uxtura-I que 
j . - P a t e T l 011̂  vecina.de .esta ciudad, en la 
[ que falleció intestada el día 2 9 ,cíe Noviembre ítitimó, para 
I quo-e^ él:;téi*ininQ de.,80 dias comparezca^ ante ‘este Juzgúelo-' 
j ep.forpia, legal-á ídeducir"su accipn con aperpibimíénto que 
f dé, fió .yerificarlo. les parará el perjuicio que íiáyá lugar, p,ue&. 
j así lp.fie acordado,en providencia de hoy y áfitos promovicios. 
í porr?p,:}Erpesto,jRodrigq ff.Q teiza y D. Mariano R-ourígo-y C anl-, 
í pos, pad?e y hgítim p.representarite de su hijo menor D. Ra~ 
j iponvePíSohcitud.de que.se les declare herederos ab in tes tá tó  
| de sur f i n a d a . í ) p ñ á (Mafí® Dqmínjca Gteizá y Acha.
¡ Da,do en Estella á 2 de Agoste de 187& Venanció áeli

VadIe.==Porsu;mandadó, Dámaso Marton. X—285 '

                                    Fraga.

DV-jdsé D'afhéfzá y.- B'éraadV':JMéz,7fi]aiiíiélpál do ,1a ciudafi 
de Fraga, en funciones del de prim era inst¿u*e-íacdeí la, m ism a 
y sfi partido en- e'áté' pr'océdiniibntó •‘por:/ih,hi'bioion^ dei sénor 
JüÓz propietario. ■. r - - . ;

Ror la preseñte ftgquísitoriác éito^ llám a y emplazo á-Añto^ 
niQ^.lvira^y Trillo, veciñó qüó fuádó- Monzon, y cdyaipanaHr 
déite'só 'ítD óíáppárráqúé en el térrñino d& fD.:dihs¡eompai*ez- 
ca en este Juzgado á prestar- - declaración indagatoria en la 
causa que instruyo contra el- interno y otros dos por lesiones 
cóh árfifá^í de Tuega y • inuerté subsiguiente de Antonio P u- 
yueló, 'etiteh tórmlrio^deL Raten^ 1%, tarde dd , 28., de; vMprzo 
de 4874; en la inteligencia que de no verificarlo le 
perjuicio, que en derecho há^á lugar.

s Sé éñeárga ásíiMsíria á todas laé Autóridádes y  ágéntés de 
la policía judicial procuren la busca y captúra del expresado 
Ántoniíó Al vira y Téilío, dé é d á i 27 años y estatura a l ta , color 
sano, barba c la ra ; vestía calzón , blusa , chaleco, calcetas de 
estambre az u l, alpargatas á lo miñón y pañuelo en la cabeza.

tiada en Fraga á 46 de Julio de 4876.=»José Lafuerza.^=De 
su órden Pablo Nart.

Frechilla.
D. Santiago Hurbon Arenillas, Juez municipal suplente por 

incptepaLbilidad. dél propietario , y en fúnciohes dé prim era 
instancia por uso de licepcfa^deí dél partido de esta v illa  de 
Frechilla.

Por el presente segundo edicto cite, llamo y  emplazo á  
cuantos sef crean ,con derecho á los bienes relictos por óbito 
intestado de Doña Teresa. Gayoso Díe^, natural de Madrid y 
vecina que fué de Villerias, ocurrido en la hílsma villa el 
dia 48 de Noviembre último, pará que en el téríniño de 20 
dias, a contar desde ía últim a fijación de igual ejem plar $  in 
serción en la G a c e t a  de,. M a d r id , s c  presenten á  deducirlo en 
forma y por medio de Procurador dé este Juzgado con poder 
bastante y á direccion. de Letrado; pues que así lo tengo acor
dado en. el correspondiente juicio promó'vido por 'el P rocura
dor D. Manuel Curieses, en nombré del viudo B. Vicente de 
la  Guardia, vecino de Villerias, corno padre y legítimo adm i
nistrador de sus hijos habidos .pon la causante José, F loren
cia, y Teresa, dé Manuel é Ignacio de la Güarílíá Gayosoypór 
síj Esteban Calvo, esmo marido d,e Dorotea' de la  Guardiá Gd- 
yoso, hijos también de, dicho matrimonio» únieds préseníáiós 

. solicitando se les declare herederos.
Dado en F rechilia á 45 de Julio dé 4876.»»Santiago1 Hur-» 

bon .=P or mandado de S; Sif Deogracias Paredes. *                                   Gaucia. —¿P*

D*. Pedro Ba-rrosOjAñon, Abogado de^lps Tribunales ^ e r la 
...Nación, Juez^imiteicip^l é interino de prim era instancia de este 
; partido. • ;:V:. ... j , ;V . .. ..

:Por éLpresente cito, llamo y emplazo á Bernardo González 
DomingjLtez» conocido por el Serrano , de esta vecindad, para  
que en ::el término^ de 30 d ia s ,,á  contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e - M a d r id ,  se presente en este Juz- 

.> gado á; prestar , declaración en* la causa que s.e sigue contra 
Pedro Ranera Pascual por lesiones á José Salguero Sedeño, 
vecinos de Prhna;i:apéreibido queiáe no comparecer lé 'parará 

' el perjurcid que haya luga?. .
Dado bh ' Gáucin á '-lb Mé Julio de, 4876.= Pedro: Barsroso 

Añóh!=7por SU m andado y Escribanía de B., Teodoro Malina*
(r . Getafe.
D. Féfi^ de P ra t y Larran, Juez de primera fdsiam is, del 

-partido de Getafe. ■■■
; j.Por la presente requisitoriat bago^ saber que en causa que 

- e n a s te  Juzgado y,por la Escribanía dél que refrenda se ins
t r u y e  por, h u r ta  de 3^,carnerosbcpntra Luis Alonso Torres, 
natu ra l de -R ^cafría ,-pa$  de Torrélaguna, hijo de

; F ^ u n d o  y  de'C láudia/deM íanos dé edad, sin residencia fija, 
jornalero, y cuya  apíuál p a r le r o  se ignora, he acordado éx- 

r pedir.-lapresente^ por la qua cito y emplazo á díchó procesada 
para que en el preciso término de 40 dias fie presente en dicho 
Jnfg^dpvj E§erihanía cqü el fin de ser citado y  emplazado ¿á ra
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ante la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este 
distrito, á donde está mandado remitir dicha causa, y  qüe 
nombre Abogádó y Procurador que le defiendan y representen 
en dicha Superioridad; bajo apercibimiento" de que, pasado di
cho término sin presentarse Será declarado rebebe y le parará 
el perjuicio que hubiese lugar con arreglo 4 ia ley, tóda vez 
que s e  ericüeritrá en libertad provisional y 1 que han sido in
fructuosas cuartas diligencias se han practicado emsü busca;

Y asimismo encargo á todos los Srés. JÚéces de primera 
instancia, municipales y demás dependientes dé las Autorida
des, así civiles como militares y judiciales, procedan á la bus
ca, captura y remisión á este1 Juagado con las seguridades 
convenientes de dicho Luis Alonso TorTes si fuere habido.

Dada en Getafe a 17 dé'Jialro de 1876.=Félix de P ra t.^ P c r  
s u  mandado, Inocente Móndéjar.

G u e rn ic a .
D. Enrique dé Arizpe, Jueg deprim era instancia de esta 

• *iila‘ -de*<t*uérnica y su partido.' r !
Por* la presente requisitoria citó, lláme y emplazo á Sil

vestre Lara y Rufin, natural de Hormillos, en la provincia dé 
^Valíadólidi vecino de Sántoña, postüiahte, para qúe dentro 
del término de 15 dias, que se contarán desde su inserción en 
la Gaceta d e  Maisrid, comparezca en las cárceles de este Juz
gado á extinguir la séntenéia firme recaiga en la cáüéá que 
-contra éí se siguió en este Juzgado por delito de estafa, y á 
pagar la multa de 1.751 pesetas y la mitad de costas que le 
fueron impuestas, y caso de insolvencia a  sufrir 'lá responsa- 

’ bilidad personal subsidiaria por razón de la multa; apercibi
do que de no verificarlo se le' declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar, según l,o tengo ordenado eji ^provi
dencia de este día. :i..n¡ ¿

Y ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á su captura y remisión 4 este Juz
gado, caso de ser habido, 4 cuyo efectotge expresan 4 t¡cpnii- 
nuacion las «señas que de: é l Aparecen. /  f ,

Dada en Gueraica 418 de Julio de 1876.5=cEnrique Ariz- 
pe.*=José Fernandez Echevarría. . •,

■ Señas,'
Edad 53? -años, estatura regular, pelo Cano, ojos pardos, na

riz regular, barba poblada, cará redonda, úna cicatriz en la
garganta. 

H uelva.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma

nuel Sánchez Ruiz, natural de Sevilla, vecino de esta capital, 
de edad de 49 años, soltero, trabajador, de oficio apagador de 
zapatos, hijo de Manuel y de Joaquing, de estatura regular, 
cara delgada, color moreno, labios gruesos. y .con una pequeña 
cicatriz en la cara; y 4 Manuel Grpmez Soliere, soldado dél 
banderín de Ultramar, sin que consten más circunstancias, 
para que en el término de 10 dias se presenten en este Juz
gado para la práctica cLe una diligencia judicial en la causa 
que se les sigue por juegos prohibidos y estafa; bajo aperci
bimiento que de no presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar. ^  ,.v.- ^ |  | / |

.Al  ̂propio, tiqmpp e^argo  todas. las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía Judicial, procedan á la busca 
y captura, ,y remisión 4 este Juzgado, caso de ser hallados, los 
mencionados Manuel Sánchez Ruiz y  Manuel Gómez Soliere.

D ad a  en Huelva á 26 dé Jimio de 1876.*=-Antonio María 
Qamps.=fjI^orJsu mandado, Vicente Muñoz y Caballero.

m  Sr, Juez de primera instancia de ésta capital lia man
dado en providencia de ésta fecha se cite* á Rafael Gíronés 
y .Dionisio Rodríguez, vecinos y ageñtes de orden publico que 
fueron de esta capital, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de ocho diás aprestar declaración éh cáusa 
criminal ? bajo la multa de 25 pesetas á cada uno ; é ignorán
dose el actual paradero de los susodichos, se les hace la cita
ción acordada por medio de la presente.

Huelva 12 de Julio dé 1876. =  El actuário, Antonio María 
Cubero. ’

El Sr. Juez de primera instancia de esta capital ha mam- 
dado en providencia de está fecha se cite á los hermanos ape
llidados Moreno, vecinos ó residentes qué fueron de está dicha* 
eapital, sin que resulten más circunstancias dé los mismos,: 

v.para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de' 
« ocho' dias á prestar declaración en causa ' crím inál, bajo la 
multa de 25 pesetas; é ignorándose el actual paradero de los- 

^susodichos, se les hace lá citación acordada por medio de la 
presénte. : •'” * ^

Huelva 18 de Julio de 1876.«*El actuario, Antonio María'
Cubero. ' 

Jerez de la  F ronterra.-Santiago .
íEn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta dudad, dictada ante mí, sé 
cita,, llama y emplaza per segunda vez á, todas las personas 
que se crean con derecho á la sucesión intestada de Doña Ma
ría áe las Mercedes Moreno* y Siés, natural que fué del Puerto 
de Santa María y vecina qué fué de esta población, donde fa-í 
lleció el dia 26 de Enero del año próximó pagado en estado 
de solterá^para que dentro deí término de 20 dias, éóntados 
desde el siguiente al en que aparezca insertó :en 14 G áóéta  de 
Madrid , se personen por sí ó por medio de legitimó représen- 
tanté á deducir él que se créan asistidos á continuación del 
expediente instruido en dicho Jtizgado y por la Escribanía de 
m i cargo; en cuyos autos se h lh  presentado .Doña María Mílar 
gros González y Sies, José de Si es y Duran, Agustín y Marící 
Josefa de. Sies y Muñoz. - -

Jerez de la Frontera 31 de Julio de 1876;=M í|uel Bazo.
X—291

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucio;ii&l 

de España, y en su nombre D. Jesús F e rm ro  y Hermida, 
Juez de primera instancia dé la dudad  de Lugo y qu partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, que 
principiarán á contarse desd.^ su publicación ,en los Jíofotines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y Gaceta oe Ma
d r i d , cito, llamo y empúaz© 4: Paula Pita Rodríguez > hija de 
Antonio y de M anuela, de la parroquia de: Sapta ¿María, de 
Quíntela, que con anterioridad al mes de Abril dei ¡ corriente 
año se encontraba sirviendo én casa de José Díaz Fernandez, 
de Santiago de Jufetáa, á fi*a de que comparezca en^la. sala de 
audiencia de este Jugado  é  rendir declaración sin juramento 
en causa que sobre abandono de un niño se le sigue; adverti
da dé que ¡no verificándolo se le declarará rebelde, parándola 
perjuicio.

Dada ém Lugo á 12 de Julio de 1876.=Jesús Ferreiro y 
Hermida.=El Escribano, Domingo' Carballo y .Cabo, por Mjn- 
guillon. 

M a d r i d . - C o n g r e s o
Por providencia del Sr., Juez de. primera instancia del dis-r 

trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que. suscribe, , se cita;á ¡P;: Soler, y  ; Martip^z R^yod ̂ j5uyo dq-̂  
inicilio se ignora,’para qû e. en; el- término de JLO dias compa
rezca en su Juzgado, sito en lqts Salesas,< p^ra prestar una de
claración en virtud de exhorto del distrito del Mercado de 
Valencia; apercibido que de no verificarlo le parará 1̂ perjui
cio..que haya l u g a r - . .-ibí* . •, ;

Madrid 17 de Julio de 1876.=V.° B.°=Jaeobo ReQj&rey.= 
El Eseribano, Julián Fernandez Viso. ? < ,

D. Alfonso XÍI (Q. D. G.), Rey constitucional de España, 
y en sú Real nómbre D .' Jacobo Recaray y  Villayerda , , Caba
llero de lá Real y distinguida Orden española de Carlos III y 
Juez de primera instancia del distrito deLQangreso de 
capital; 1 ' l ; '

A los demás Sres. Jueces de primera instancia, y munici-r 
pales de la Nación participo que busco y llamo á Luis de las 
Heras Durán, natural de esta villa, hijo de José y Dolores, sol
tero, cérrajero, de 16 años de edad, que fué de esta,vecindad 
y cuyo actual domicilio sé: ignora, cuyas señas son: estatura 
regular,- color moreno, ojos pardos, pelo idem , y viste .panta
lón, chaleco y americana de paño oscuro, para que en el'tér- 
íninó'de 10 dias comparezca en el Juzgado de miccargo para 
la práctica de una diligencia en causa que. se le .sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vesr encargo á  las Avrtmúdad^-tñrílasynmUitaTes, inr 
divíduoá de 14 policía judicial, y á cualquiera español, que caso 
de ser habido el Luis de las Heras Duran, sea conducid® 4 leste 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1876.=Jacobo Recarey.= 
Por mandado de S. S ., Jerónimo Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito dél Congreso de esta eapital, refrendada pór el Escribano 
que suscribe, se cita y llama á Julián Medina y Maza, de esta 
vecindad, que ha vivido en la calle de Hermosilla, núm. 5, 
cuarto bajo, y cuyo actual paradero sé igñoráv párá' que en el 
término , de ocho dias se presente en su Juzgado, sitofeá las 

Calesas, para la práctica de' una'diligencia^ en causa que se 
sigue por usurpación de atribuciones; apercibido que de- lio 
verificarlo le  paíará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1876. =  Jácobo Récarey. El Escri- 
baño, Jerónimo Moútésinos.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencié del Sr. Juez de primera instancia 

dél" distrito del Hospicio ;de esta capital, se sitépendé lá s u - ; 
basta anunciada para el día 10 dél corriente mes, y hora de 
las ocho de su mañana, de dos lavaderos distinguidos con los 
números 87 y 89 en la ribera del rio Manzanares, término del 
esta Corte. ¡

Lo que se hace público por medio del presente.
. Madrid 2 de Agosto de 1876.=E1 actuário, Federico Ga

rnacha y Jiménez. ’ ' X—2921

Én virtud de providencia del Sí. Juez dé primer a instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano qué suscribe, se hace notorio que D. Francisco Antero- 
Herrera y Pingarron, natural de Oarábañchél de Abajo, hijo? 
de t). Tomás y Doña Petra , falleció intestado en la ciudad del 
Atlisco, República dé Méjicó7; él dia 3 de Agosto de 1869, es-  ̂
tandó casado con Doña María Montero Diaz^ y én su virtud sê  
llama de nuevo á cuantos se crean con derecho á heredarle' 
para que en el térmiúo de 20 dias comparezcan en este Juz
gada á deducirlo. eni fqrma; advirtiéndpse que,piden la decla
ración de’ herederas del finado sus .hermanas Doña María y 
Doña Juana. i

Madrid 3 de Agosto de 1876;¿=Nemesio Longué.--==El Escri
bano actuario, Pedro MarianO' de Benito. ,X—289

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio d r  esta capital, cse sacam 4 pública 
subasta el dia,17 del a c tu a rá  las .nueve de la mahana, dife-  ̂
rentes-muebles, ropas y efectos, tasados en la,cantidad de 629 
pesetas, sin que se admita* postura que.r no cubralel importe 
d é la  tasación; cuyo§ bienes se hallan de manifiesto en la ca-  ̂
UejldjCármen^núm. £0^pi ^segundq. i;,í;, % , ?

Lo que se anuncia al público por medio del presente 4 los 
efectos oportunos, r-  A r?, ; r| f . . . _. w *

Madrid 4 de Agosto dp d:§76i.=f*El Escribano, Marrodan.r ^
X—293 ‘ ,

; D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan- 
; cia del distrito, del Hospicio, de esta capital.

. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Ros Bermudez, álias Muralla, natural y vecino de la ciu- 

; dad de Cartagena, soltero, carretero, d,e 16 años de edad, el 
i cual aparecq que se halla en esta capital, ignorando su domi- 
¡ cilio, para que en e l  término de nueve dias se presente ante 

este Juzgado con objetci4c,hacerle saber la sentencia recaidá 
i en causa: que contra el mismo se instruye por lesiones en el 

Juzgado de Cartagena; apercibido que de no verificarlo le pa^
' rará el perjuicio que haya lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades y á sus agentes 
que de1 hallarlo procedan á su detención y conducción 4 este 
Juzgado. y;

Dada en Madrid á 19 de Julio de 1876.=Nemesio Longué.== 
El actuario, Juan Gómez Marrodan. - .

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito dél Hospicio dé esta capital. • ; 1

Por la presente requisitorias© cita, llama y emplaza áDon 
Manuel Rodríguez Saavedra, vecino de esta capital y Comi
sario cesante de ferro-carriles, cuyo domicilio sé ignora, para 
gue en éí término dé nueve dias se presente ante este Juzgado 
con objeto dÚ recibirle una declaración á virtud de causa que 
contra el mismo se instruye en el Juzgado de Alcázar de San 
Juan por abusos en el ejercicio-dé su cargo; apercibidoque.de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. ,

Y se hace saber á todas las Autoridades y sus agentes que 
de hallarlo procedan 4 ¡su detención y conducción ante este 
Juzgado. ■

Dada en Madrid á 19 de Julio de 1876.=Nemesio Longüé.^ 
El actuario, ’Juan- Goméz Marrodán.

M a d r i d . - H o s p i t a l .
D. Felipe Valero y Serióla, Juez, de primera instancia del 

distritó del Hospital de esta Corte.
, el presente sé cita,5llama y emplaza á D. Manuel Ho

yos, cuyo domicilio ée ignora , para que en el término de 10 
dias coniparezca ante este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia,'para la práctica de cierta diligencia en 
cqiis.a que estoy instruyendo por proyecto de falsificación de 
billetes del Banco de España; bajo apercibimiento que de no' 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 15 de Julio de 1876.=Felipe Valero.= 
Por mandado de S. S., Antonio Búrruezo.

M adrid— Universidad.
Por el presente, y en virtud de iCTvidgneiartiictgda-nor el 

Sr. D. José Alfonso de EgúízabáT, Juez municipal ó interino 
'de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
CqTte,- refrénddda del infrascrito Eáerib&rio, se cita y llama á 
Doña Vicenta Hernández, viuda de Francisco Alvarez , para 
qué én él término de seis dias comparezca en la sala-audien- 
ciá de este Juzgado, pisó principal del Palacio de Justicia, a 
oir una notificación en las diligencias que se instruyen én el 
mismo con motivo de haber fallecido el esposo de aquella ca
reciendo de asistencia facultativa én sus últimos dias; bajo 
apercibimiento de que si dentro del expresado término no com
parece J a  parar A ̂

. Madrid 15 de Julio de 1876.—V.® B.®=E1 Juez, José Alfonso 
de Eguizábal.=Er Escribano, Manuel Viejo.

M álaga.-Santo  D om ingo.
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito Üé Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria Sé cita, llama y  emplaza por 

término de 20 dias , 'cbntados desde su publicación én la G a 
c e t a  d e  M a d r iÚ á Antonio Mota Blancó , de esta vecindad, 
natural 3e Mijasl cansado, de 52 años , para qué’ sé presénte en 
lá cárcel de esta ciúdad á cumplir la condena que le ha  sido 
impuesta por la Superioridad en causa sóbre atentado ó des
acato; bajo apercibimiento si así no lo hiciére de Ser declara
do rebelde y de que le parará él perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley; y al mismo tiempo encargo á todas íós 
Autoridades y agentes de policía judicial su busca y captura.

Dáda éii Málaga á 4 dé ‘ Marzo de 1876.=José L. de Azcu- 
tia.*=Migüel tíutierrez. ' :" '

Mérida.
D. José Bécerrá Láyiña, Juez de primera instancia dé este 

partido. -  ̂ 'v-
Por el presente, y para que sirva de notificación á Antonio 

Gradillas', cuyo paradero se ignola’, si bien se decía ser ve
cino7 de Yéste, en causa que se siguió en este Juzgado por le
siones’que le fueron producidas por un wagón dél ferro-carril 
de esta población, sé hace constar por este edicto que S; E. la 
Bala de lo criminal del territorio se ha servido aprobar, de 
acuei'do con el Sr. Fiscal, por auto de 19 de Mayo último el 
de sobreseimiento dictado en aquella pór el que se declaran 
de oficio las costas. ' t

'Dado en Mérida á 8 de Julio de 1876. =  José Becerra Lá- 
viña.=De su orden, Vicente Calderón y Aguínaco.

Monforte.
D. Antonio Goyanes Meneses,‘Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Monforte.
Por el presente cito, Jlamo y emplazo 4 los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Tomás. Sanjuaij y  Bas, natú- 
ral de Viyero y vecino .que fué de esta ¿villa,; en Ja, que falle
ció abintestato en 3 de Mayo de 1875, [para que en el téímino 
de ¿30 dias,comparezcan en esfe Juzgado a  acreditar su  perso
nalidad para .los efectos dejos .artículos 3fi8 y siguien tés. ¡de
fe ley  d e% j} jl< ?¡^en t0 ,ciyii..,'' / /

. Dado en Monforte á 8 de( Julio, de 1876^A n to n io  JÉr,oyanes 
Meneses.«*De mandado de S. S., Ventura "Novóa/ —P ^
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P o n te v e d ra . . - , :
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero., de la Real y dís* 

tinguida Orden española de Carlos III, y  JúéT fé ; iafc*
tancia de la ciudad de Pontevedra y su:partido.

Por el presente edieto se llama á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Estéban Aldao y su mujer 
Doña Rita SarMeñtó, naturales de la ciudad;,de* J  "fellef
cidos abintestáto en esta capital, donde" teñían! ¡su vechidstój 
para que dentro del término de 30 diaéirsó"|é^nfetí- eá'Toitáíéí 
legal en este Juzgado y Escribanía deí qué alitóriza- paráñ-’ 
dojes en otro caso el perjuicio que haya lugar en derecho.

Pontevedra 13 de Julio de 1876.=Antonio Pínázó.¿=De su 
órden, Quirico Lázaro y Sánchez/ —P

F u e n te  del A rzobispo.
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez, de primera instancia 

de esta’Villa y su partido. •
Por el presente cito/llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á heredar á Lüció Fernandez;, vecino que fué de 
Alcáñiza; para que dentro óéhtéímihó "¿té.:'M diaá,1 á contár 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcáii en e¿te Juzgado' a deducir las acciones que les 
competan; apercibidos que en otro caso Ies parará el perjuicio 
que haya lugar;* advirtiendo que sé ha presentado en dichos 
autos s u  hija Margarita.

Dado en Puente del Arzobispo á 15 de Julia de 1876.=Gu- 
mersindo Gutíerrez.=El Escribano, Rafael Rodríguez' dé
Moya Sánchez. ' .  P .

..... Salam anca* rr i o í- . ‘■.‘■q
D. Mariano García Puente Avella, Juez accidental de pri

mera instancia' de esta capital y. su partido.
Por el presénte cito, llamo y emplazó á los parientes más 

cercanos de, Pablo Saenz, de estado viudo y de 56 años de edad, 
pobre pordiosero, el cual sucumbió en Carbajosa de la Sagra
da, dé este partido judiciál/el 81 de Marzo último, de úna in
flamación del pulmón derecho, con derrame sanguíneo en él 
mismo, para que eñ e! término de 1(3 dias, á feontar desde la 
in s e r c ió n  d e  éste edicto' en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Gaceta  s e  Madrid , comparezcan ante este:Juzgado'sí quie
ren mostrarse parte en la causa que en el mismo se sigue :á 
virtud de su muerte; ..............  ' ” ‘ ,f >;

Salamanca 15 de Julio , dé 1876.==Mariano García Puente 
Avella.—Juan L* de la Blanca. ' ! ? —

S an tan d e r .
D. Victorino Luna, Juez dé primera instancia de ésta' ciu

dad y su partido. ’ 1 ' ' :
Hago saber que en la caúsa que en este Juzgado se instru

ye á consecuencia de haber sido hallada la tarde del £9 de Ju
nio último én la orilla del mar y sitio del Promontorio, próxi
mo al castillo de San Martin, de este puerto, una mujer ahoga
da, como de 34 años de edad, pelo negro, facciones regulares, 
de cinco pies de altura,, sin defecto físico alguno; que vestia 
chaqueta de alpaca negra, saya de color.oscuro y botas de be
cerro, todo en mediano uso; con motivo de no Haber sido po
sible identificar su persona, se ha acordado citar y emplazar, 
como pór el presento se* eita y emplaza, á las que tengan noti
cia de la falta ó extravío de alguna persona de las circunstan
cias ó señas expresadas, como así bien a Jóé d ;
tes más próximos de la misma, á fin de que en el término de 
80 dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, /cómparézcan en 
este Juzgado á prestar la correspondiente declaración respecto 
de cuanto sepan y presuman acerca dé las causales que moti
varan la muerte ó' desgracia de aquella; y quién fuere. la mis
ma y autores en su caso, como igualmente los últimos á dedu- 
ducir las acciones, y derechos que les asistan en la expresada 
causa,"cuyo ofrecimiento también se les hace aquí expresa
mente por íúedio del presente; bajo'¿percibímiento de que pa
sado dicho término sin‘verificarlo1, seguirá su curso la causa, 
parándoles el perjuicio que hayá’lugar.

Dado y  firmado en Santander á 13 de J.ulio de t1876¿^=Vic- 
torino Luna.=Poír mandado de S. ;S,, Filiberto Mieglmolle.

S a r i ñ e n a .  ■
D. Manuel de Lasala y Larrugá, Juez de primera instancia 

de la villa deSariñena y su partido. . 7 >..*■ .■/*•
Por la presente requisitoria y ' én cumplimiento de lo man

dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se 
llama á Bernardo Aineto y  Gabone., hijo de José y  de Josefa, 
natural, vecino y residente en Torres de Alcanadre, casado, 
guarda municipal, de 38 años de edad , para que dentro del 
precisó término dé nueve diás comparézcá en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo sobre homicidio de su convecino Manuel La- 
pena ; pues si así lo hiciere se le oirá y hará justicia, y de lo 
contrario se seguirá el proceso adelante declarándole rebelde, 
y parándole en su virtud el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero, yen el mió pido ysupíicoá las Autoridades judiciales, 
civiles y militares, á los dependientes de las mismas y agen
tes de policía judicial sé sirvan proceder á la busca, captura 
y  conducción segura á esté Juzgado del precitado Bernardó 
Aineto, el cual es de estatura regular, pelo negro, ojos4 gar
zos, nariz-regular, haíba'clara y cara abultada, y  de color 
sanó y morenó; y viste de‘calzón de terciopelo n eg ro ab ar
cas, calcillas azules de estambre, faja morada de sarga y pa
ñuelo dé algodón á la cabeza.

Dada en Sariñena á 18 de Julio de 1876.=~Manuel de La- 
sala.=Jóaquíh 7K Martelli

Sevilla .—S an  V icente. v
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al conocido por

■

Morera, ignorándose otras circün^taneias que la de que deh 
llamarse Manuel ó José; vivir hácfia el lado de la Feria , ei 
esta ciudad, éoíno dé 80 á -83 años de édad, de estatura me 
d toa,j no mal parecido, de cáriies áiáé híéh grúéso qhé del- 

I ^ado^r efe pélo'rizádp, hará;que en él térhííiié de'80 djas, con 
: tadós áesdéféréiguierife'al en qué tenga lugar la inserción éi 
; el Boletín oficial de ía provincia y G a c e ta  de M adrid , com- 
j parezca, én los estrados de este Juzgado á prestar sí? declara, 
ción de inquirir, en la páusa que se instruye- pór lesiones é 

-José Peralta Cabello; apercibido de que trascurrido dicho tér- 
; mino sin verificarlo le parará el perjuicio que Haya lugar. '
 ̂ Al propio tiempo, requiero á todas lasyAutoridades/ así ^  
| v^ es como militére^y agéntes! idé la policía judicial, para que 
; tan luego como tengan conocimientó del indicado Individuo 
dispongan su; detención' y conducción á esté dicho Juzgado.

Ijada en Sevilla á 11 de Julio de Í876.=Saívador Romero.—? 
Por mandado de S. S., el actuario, Emilio Vidal y Cruz.

Vitigadino.
Di Luís Cuadrado, Juez municipal suplente, y Regente dé 

la jurisdicción ordinaria de, Vitigudino &c. “ ’
■  ̂Hago- saber que en este Juzgado y á instancia del Sr. Don 
>José María.,Nieto y  Wall, vecino de Madrid, se ha .iucoadQ' 
[demanda órdinaria sobre división del pueblo y término pro- 
Iñáiviso de1 VillasHuenas, en cuya demañda se ha" dictado el; 
siguiente: ' r
! ' «Aúío as’esorádó.—Por píesehtádp este escrito, con los dó- 
¡cuníentos y, copias que se acompañan, teniéndose por parte al 
[Procurador de este Juzgado D. José Gutiérrez en el nombré 
¡que, comparece:- se admite la demanda con arreglo á derecho, 
y se-confiere de ella traslado á los. demandados designados. en 
el escrito'défiemanda, á quienes se emplazará enfotoha para 
qué dentro'del improrogable término de nueve dias compa-; 
rezcan á cóntéstarla, entregando á ( cada uno dé ellos uña dé 
las cdpías que por el 'Procurador Gutiérrez sé háhpreséntádó:- 
respecto á'Francisco Eusebio Hernández Vicente y demás que 
se hallan ausentes é ignorándose su paradero, se les citará y 
emplazará' en la forma que se pide en la demanda para que 
dentro de 80 días imprórogables comparezcan á contestar; 
bajo apercibimiento de seguirse el juicio con losc estrados, en 
su rébéldía. En cuanto al otrosí, se tiene por hecha la mani
festación que contiene á los4 éfeetós oportunos. Queden én po- 4 
dér dél actuario las copias que debéh entregarse á les deman
dados ̂ sinfiótolcilio conocido pára entípgársélas si éompare- 
ciesen o llegase a saberse su páradefó1, expidiéndose para todo 
los oportunos™edictos en el Boletín óficíaty G a ceta  de M adrid, 
y Iqs mandamientos necesarios , siendo uno de estos al Juez 
municipal? del Milano , por ser el pueblo más inmediato al de 
Villasbúenas, según y como se solicita en la demanda; y puesto 
que sea á esta continuación testimonio literal del poder que 
s e  acbftipáña, devuélvase al Procurador Gutiérrez.

Con acuer dó del Asesor D. Saturnino Hernández, lo mandó 
y firma el Sr. D. Luis Guadrado ,'Regente de. la jurisdicción 
¿rdidaría, en Vitigudino á 89 de Julio de Í876.==Luis ’Guadra- 
do.=Licenciado Saturnino Hernandez.^=Ante mí,'Ramón Apa
ricio.» 1
i Y á fin de que pueda tener, lugar la notificación y empla
zamiento acordados por lo que respecta; al ausente Francisco • 
Eusebíó Hernández Vicente, á quien se eínplaza para que en 
él término de 80 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezca á contestar dicha demanda; apercibido de 
que en otro caso se seguirá el juicio, en los estrados y  en 
su rebeldía.

Dado en Vitigudino á 89 de Julio de 1876.== Luis Cuadra^ 
4o,=El Escribano, Ramón Aparicio. r ■ . X—883

N O T I C I A S  O F I C I A L E S ^ . .
B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

Banco Hipotecario de España.
: " Situación en 31 de Julio de 1876.

~ ' PESETAS.
ACTIVO. ' - - - • / ' •  ■ -

      . . ¿I. . .  . .  * ¿. . . . . .  J 30:000.060
Caja y Banco de España... 7.. i     . . . .*,  750.714^94
Corresponsales   * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  806.973‘64’
Cartera; i . . ; . . . . . . . . . . . .  •-¿. . . . . . . . . . . . . . .  16.9oí.417‘49
Títulos   .........      : ■ 687.161*39 r
Préstamos hipotecarios............. . 7.363.858*77
Varios.... . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83.69Í‘36
Inmüéblé de lá S o c ied ad .  .........  8.059.878*85
Gastos de primer establecimiento.. . . . . . . . .  ‘ 198.990*07
Idem de instalación del inmueble y movi- 
: liario., * , .  ó . . . . . . . . . . . .v---- 154.959*40

Rréstamo^ soliré valores y; dobles.. . . . .  i . 8.768.035 o-n/
Intereses devengados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 46.654*88.'
Gastos generales en 1876 ¿ * . . . . . . . . . . . . .  .¡. • 176.077*55

- * 61.381.803*68
; p a s iv o . ■ '■ — 1— - 

Capital soeiál  .........  _ 50.000.000
CMMáSérihírcúládon.v¿. . . . : . . . .  . 7 . . . . .  v 7.363;858‘77
Idem por amortizar....................       ¿ v. w. y j 197J80
Idem, amortizadas por reembolsar. . . .  vi.. . . .  .  ̂ 17.100
Cuentas corrientes......................... . . .  - .  ¿....  ̂ 1,447.519*88
Ganancias y pérdidas del ejercicio 1876: v
Realizadas  ------------ 86Q,655‘53,). r. A igd
No re a liz a d a s ... .. .. .............  9071974*89V
Intereses á pagar: q . j . . . . . . .  t.... . í-.-t.Aud'-̂  197.480*08
Efectos á pagar . . . . ¿  ----------------------------- 39.733*3*
Préstamos diferidosw  .........            , ' , 94.310*17 *

1 S  ¡ ;

•  ̂ : : 61.381.803*68

Madrid 5 de Agosto de 1876.==0onforme.=El Jefe de Có'n-J 
labilidad,1 Eugénáo ChandeboiSi^V-,0 ÍB,°»'E14 Gobernadorj E. 
Sánchez Bústillot yu.-.  ̂ v -

Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
El Consejo de administración ha acorando anunciar al 

público el pago del cupón núm. 19, vencido t?n f •* Octu
bre cue 1875, de las obligaciones de la segunda ^ de los 
residuo^ que están en circulación. Los dueños de ,es^ s  ̂
res puedeií1,presentar al cobro el cupón mencionado desde el 
lunes 7 del corriente en adelante en la Caja central;, S1 e.n 
la estación de cstq villa, de diez á una de la mañana, enx cuaA" 
quier dia no festivo.

También puedC-u presentarlo al cobro en casa de los’ baC“ 
queros de la Compañía, á saber:' ? ^

En Madrid, Sres. jPáyo y compañía.
En París, Sres. Abafoci y Goqüel.
En Lóndres, Sres. D. D. de Murrieta y compañía.
Para realizar el cobro en estas dos últimas plazas debe-  ̂

rán acompañar á los cupones los títulos originales ó de de
pósito en algún Banco ú otro establecimiento domiciliado en 
ellas. * '

Bilbao 3 de Agosto de 1876.=«E1 Director gerente, Advolfo 
de Ibarróla. ¿ ! X—286

Bolsa de madrid.
Cotización oficial del dia 5 de Agosto de 1876 , compartida con 

la del dia anterior . '
-.“r-—:, - -,z .  —------  aas-srrs-- - a s S=as=2»ai

r r ' GAMBJO- ALCONTABG.
Fondospáfefií«•«. ■ .. '.asa*

Día 4. Día 5.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 . ................ .. 4 ¡43*05-074)12-4 0
no publicado.. 43*05 »

i pequeños1. 42*95 »
i ne publicado. 4 8*40 »
j áplASO. 4 3‘!5 »
;ídám exterior al 3 por 4 0 3 . . . . . . . . . . . . . . .  43*25 »
dones del Tesoro, de 2.000 rs;, 6 por 4 00

interés Anual   i . . . . . . . . .  w ... •• » »
Idem id., segunda emisión....................... 57*25- 57*25

en cantidades pequeñas.. 57*25 »
Resguardos,al portador de la Caja de De

pósitos . . . . . . . . . . . .  » 73 0¡0
Cédutas hipotecarias del Banco Hipotecario - *
: de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 

interés anual, cupón semestral y araorti-
‘ z-ables e n 50 años....,.--rr^~rrvrrw*^^ .̂........ .....» »
Obligaciones generales por ferro-carriles 
] de 2:000 rs., dé 4.° dé Julio de 4 3 7 4 . . . . .  22*50' »
iídem id. de 4 * de Diciémbre de 4 8 7 4 . . . . . .  22 0̂ 0 - »
ídem id. emisiones de 4875................... : . . .  » 24 ‘75

-  publicado.. 24*75 j»
jdem id. nueras de 4 875..............................  24 ‘75 »
Acciones del Banco de España» .......... .. ¿ r »
I f  2 publicado. 4'3Ói0,OI; 482 0̂0
Obligaciones d%l Timbre, 9 por 400 interés. Í02‘2& 1 402*25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

^  ■ ' ;  ™ r  ~  i  ; ” ..............¡
S I Ü O .  K B H E F IC IO . U 3 A M 0 . B B m i F í f i i ®

Albacete.... 1̂ 4 d. » |L érida   » 4|2
Alicante  » |Logroño.. „.. par. *
Alm ería..... » 3̂ S i  Lugo....................   » 4|2
A v i la . . . . . . .  » 4 |  Málaga»  » 4[2
Badajoz..... » 4|4 j] Murcia.. . . . ,  » 4¡4
Barcelona. ¿. •». 8[4 d, |Orense. » 4¡2
Béjar. 4{2 » ¡O v ie d o ... . . .  » 1
Bilbao».. . . . .  : j» 3[4 ' ¡ Paléncia.'.. . .  » 4j2
B urgos...... » : 4̂ 2 p. | Pamplona... .  par. »
Gáceres..... par. j* i Pontevedra.. * 4j2
¿á-diz.. . .  , . .  * 5[3 y I Salamanca.. .  > 4¡4
Gartagena.. .  » 5{^ ! San Sebastian » 4
Castellón».». » 4¡4 - J Santander. . .  » 4
Ciudad-Real. . R4 }» v  Santiago..... » 3[Sd.
Córdoba..',..* 4[8 Segoyia..... . . . .  » 4[4
CoTuñá... , .  4 4 .¡8 ¡S e v i l la . . . . . . .  » j 3[8
Cuenca. , . . .  * 4 » j Soria.. .  . . .  par. »
Gerona  ». 4¡2 ¡Tarragona... » 4
Granada.... » 3̂ 8 ¡Teruel    » 4|Sd.
Guadal ajara. 4 ¡2 » ¡T o le d o . . . . . .  par» »
Haro.v.. . . . .  par. » ¡Valencia   » 4J4
Hu’elva . . . . .  » 4 ¡2 ¡ Valladolid.. .  » 4q4
Huesca.. . . . .  » 4[4 J Vitoria    » 4|4
Jaén... . . . . .  » 4 {4 |  Zamora. . . . .  par. »
Leon.; io . . .  » 4 [4 K Zaragoza.. . .  » I 4|4

Bolsas extranjeras.
, ; París 4 Agosto. /

Í 3 por 4 00 exterior..». á 44 3¡4. 
(Cupón Enero 75.)

3 por 400in terior...»  á »
J 3 por4 0é   á 70‘65.fondos francos*... 100<_ ........................ á <06*0$.

Consolidados i n g l e s e s . . , á 96 4 4[46»

Cambios ofic iales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*30-35.
París, á 8 dias vista, 5‘05.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Agosto de 1876.

ÍBMI'BSIIDRA jy feamedad deJ aire.
H a r J & n a im  ' . ,  X I R B C f l lO í : ' S S I & A 9

HORAS. m S T f  , '
y,en mili«07 humede-jf elai«̂ «iviento, 'itleitle*

"  tras* ; * " 9- c i io . : ' •

« d e la m ..  744 39 24*2 475 E... . . .  Brisa.. IX*, caln.*
9 de la m* . 744:71 34 ‘0 20*7.,.:, E*.. ¿ : Idem ., idem, id.

42 defdia... 744 *27 ¿7*4 22*3 S. S. O. Calma . Casi id. id.
3 de lat..I. 740*33 3y*9 22 9 S. S O. Idem., AL nb.,id.
6 de la t.:.. 709*86» 37*9 22*6 |S. O.;.. Idem .? Idem id.
V de3la n.. fl 740 53 30‘2< 48*2 S. S. 0.|ldém’. . C.dep.°id.

Témúei’aturamáximadrelaire,álasombra..*; , 44*8
Ide«amínimadeid   . v ; > ¿ ^ . 22*a

, Diferencia.................................    49‘5
Temperatura máximaalsol, á 4 *47 metros d el a/sierra*,, 48 9
Idem id, dentro de una esferade cristal................................ 63*0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . , . . ,„w.. 44*4
; Uuvia e a l as 24 horas en milímetros. . . . . . a o »

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llevió en provincia alguna.
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Del parte remitido en este dia por la  Intervención de i Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo, resuda lo si- 
guie ate:

Carne de vaca, de 48 á 44 pesetas la. e r r ó la , y  * 4 ‘87 eJ k iló -

SraM°m de carnero, á 0‘54 p esetasia  lib ra , y á 4‘04 e! kilógramo. 
Tocino a ñ e jo ,de 45) á so pesetasia  arroba; átt'81  la lib ra ,y i  V76

** Jamón,"d» 80 í  $5 p ese ta sia  arroba; de 4‘50 á 4 ‘75 la lib ra ,y  de 
V S’30 el kilogramo.

Pande dos-libras* d© 0‘38 á 0*44, y  d©0l44 a 0*47 pesetas o lk iló -

^ G arb anzos, de S á 4 4‘50 p esetasia  arroba; de 0*25 á 0‘59 ¿alibra, 
v  de 9*54 á I‘28 el kilógramo. ' ,

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'24 á 0*35 la abra, y  
de 0*45 á 0‘7S el kilógramo. „ . , ,

Arroz, de 7 á 9‘5G pesetas la  arro b a ; de 0‘26 a 0 44 la lib ra , y  
deG‘5o á 0‘A9 el kilógramo. ,„ _ ... ,

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetasia  arrob a;de 0 ‘24a 0 2 9 la h b r a ,y  de 
G452 á 0‘63 el kilógramo. , , „ i..-!*

Garbon v e g eta l, á 4 *75 p ese ta s ia  arrob a, y  á 0 ‘4 5 el kilógramo. 
ídem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Trior0 precio medio, 11*75 pesetas la  fanega, v 24‘26 el hectolitro. 
Cebada, iviem id., ¿>‘51 pesetas la fanega, y 9‘97 el hectolitro.

N g t * .  Reses degolladas en e l  dia de ayer.-—'Vacas, 142. C arne
r o s , 70^.— T erc era s , 82 .— Cabritos, 22 .— T o t a l ,  9ó8.

ftn poso en libras...»  76.881.—Idem en k ilógram os.. .  35.270.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el d ia 

d e ayer por a r b i t r o s  sobre artículos de consumo.

5>err03I>BHECAUBACí0$. P ia s .ü /n t i .  PUNTOSDE RECAUDACION. P tñ g .C éntt

Toledo................................... 2.904‘60 venidos...................... »
Se^ov’-a .................... .. 2.768*27 . Fábricas de cerveza:
Norte.. . . , « ! ................... 4 616*85 segunda quin cena .. »
ib ibaó*. »...............  681 ;30 Fábrica del gas, cok y
A raron*-., ___ . . . . .  2.342*49 residuos....................  »
Valencia, .o".. . . . . . . . .  4 045*95 Mataderos...................... 9 874*90
M ediodía... . .......  18.9Í4 69 . „
Correos   4 3‘70 T o t a l .......... .. 46.162*55
Pozos de n ieve inter- ________

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid5 de Agosto de 187S.=E1 A lcalde, A. Conde de Heredia- 

Spínola.

Forma parte de este número el pliego 8.° del tomo H de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

La Cámara de los Comunes de Inglaterra ha desechado 
por gran mayoría de votos la proposición relativa á la 
amnistía á favor de los presos políticos irlandeses.

Anunciase para el 14 ó 15 del corriente la suspensión 
de las sesiones del Parlamento inglés: tampoco se demo
rará mucho la de los Cuerpos Colegisladores franceses. En 
la Cámara de Versalles continúa discutiéndose el presu
puesto de la guerra. El Senado de Bucharest ha aprobado 
el convenio comercial con Rusia, y el proyecto de ley que 
declara aplicable á Alemania, Inglaterra, Francia, Grecia 
é Italia la tarifa de Aduanas convenida con Austria. El 
Gobierno holandés ha expresado el deseo de concluir un 
tratado de comercio con el referido Principado.

Varios telegramas y periódicos desmienten los rumores 
difundidos respecto á la salud de Su Santidad . El estado 
del Cardenal Antonelli ha mejorado mucho.

En un manifiesto del Presidente de los Estados-Unidos 
de América se admite como Estado de la:Union el territo
rio de Colorado. El ex-Ministro de la .Guerra, General 
Belkuap, acusado hace algún tiempo dé malversación, ha 
sido absuelto por el Senado norte-americano.

Hé aquí todas las poco interesantes noticias que con
tiene el correo extranjero recibido ayer en esta Corte. Una 
hay, sin embargo, destinada quizás á complicar aun más 
la situación del Imperio otomano. Comunícala un telegra
ma de Viena, dirigido al Standard con fecha % de Agosto, 
que dice: «La Puerta ha informado oficialmente á las Po
tencias de la enfermedad de Amurates V, y de la probabili
dad de su abdicación. Las Potencias parecen estar de acuer
do para reconocer al nuevo Sultán.» Las correspondencias 
particulares van mucho más lejos, porque anuncian ya el 
fallecimiento del sucesor de Abdul-Aziz. Por muy prema
turo que esto parezca, no seria imposible, porque hace ya 
dias que los diarios franceses é ingleses publican despachos 
alarmantes respecto á la salud del Sultán reinante. Le 
Temps y The Times llegan hasta asegurar que no tardará en 
ser proclamado su hermano Abdul-Hamid. Todo esto ne
cesita confirmación oficial.

Mientras tanto, y como ilustración en los asuntos de 
Oriente, véase ele qué manera considera dicha cuestión el 
Gabinete de S. M. Británica.

Los debates sostenidos últimamente en el Parlamento 
inglés acerca de los sucesos de Oriente versaron más bien 
sobre asuntos retrospectivos, como ios orígenes de la guer
ra de Crimea y la negativa de adhesión de Inglaterra al 
memorándum de Berlín. Hé aquí el párrafo concerniente á 
la política de actualidad con que terminó su discurso pro
nunciado en la Cámara de los Lores el Sr. Conde de Derby: 
«Haremos cuanto nos sea posible para obrar con imparcia
lidad; es decir, no aislada ó separadamente, sino de común 
acuerdo con otras Potencias. Én una palabra, haremos 
cuanto podamos para conseguir, siempre que esto sea po
sible, un arreglo permanente y satisfactorio de la cuestión 
de Oriente. No necesito ocupar por más tiempo la atención 
de SS. SS., porque cuanto pudiera manifestarles acerca de: 
esta cuestión consta expuesto con bastante claridad en los 
documentos que he comunicado á SS. SS. Tampoco diré 
nada en estos momentos respecto á la línea_ política que 
nos proponemos seguir más adelante, que dependerá en 
gran parte del resultado de las operaciones militares y de 
la posibilidad de obtener la cooperación de otras Potencias,

Con respecto á las observaciones que el noble Conde de 
Granville expuso acerca de la ■ autonomía* bastará que se 
fije en mis escritos para cerciorarse de que no contienen 
una frase que le autorice é creer que haya partido- de mí 
una indicación semejante á laque parece atribuirme.. La 
gran dificultad en lo que concierne & la autonomía censaste 
en la concesión del self governement á un  pueblo semibár
baro-, semicristiano y semimusulman, que si tiene muchos 
intereses, no tendrá muchas ideas comunes* Tampoco daré 
que esta dificultad sea insuperable;, pero es. seguramente 
muy grave* y no puedo menos-de opinar que seria preferi
ble evitar la palabra autonomía por parecerme una* expre
sión demasiado elástica.»

En la Cámara de los Comunes Mr*. Disraeli concluyó' su 
discurso en los siguientes términos::

«Veamos en qué consiste la política de Inglaterra. La 
política de Inglaterra se ha encaminado siempre á conside
rar el Mediterráneo como una de la& grandes, vias de comu
nicación de nuestro Imperio* y siempre hemos tenido gran
dísimo interés en que las aguas de este mar y todas las 
adyacentes permaneciesen libres y seguras,. Nuestrsupolítica 
tiende, pues, á la consolidación de esta seguridad.. Así las 
cosas, hemos creído de nuestro deber aumentar en las 
presentes circunstancias la fuerza de nuestra escuadra en 
el Mediterráneo. Opinamos que hubiéramos faltado á nues
tras incumbencias respecto á nuestro país si hubiésemos 
permitido que ocurriesen grandes acontecimientos sin que 
nuestros intereses fuesen protegidos porniás de dos ó tres 
buques. Fué opinión unánime del Gobierno que era de 
nuestro deber vigilar para que el poder de Inglaterra estu
viese más eficazmente representado {Aplausos). Esto no 
envolvía amenaza para nádie (Atención).

La escuadra del Mediterráneo es símbolo y garantía de 
nuestro poder  A nádie hemos ocultado que nuestra es
cuadra debia hallarse allí como advertencia para todos ele 
que no se verificará cambio importante alguno en la dis
tribución de los territorios de aquellas regiones sin conoci
miento y consentimiento de Inglaterra Dícesenos que la
escuadra inglesa fué mandada á los Dardanelos con ei ob
jeto de sostener al Imperio turco. Yo lo niego. No fué para 
sostener á Turquía, y la Puerta no ha sido inducida por 
ello en error. Desde el principio y con frecuencia la infor
mábamos acerca de su situación; la indicábamos que debe
ría reformar sus medios y su conducta, cumplir sus com
promisos y obligaciones, y que la llegada de la escuadra 
inglesa á las aguas turcas reconocía por objete la defensa 
de los intereses de Inglaterra y del Imperio británico, y no 
de sostener á una Potencia que caería de resultas de debi
lidad orgánica. El Gobierno turco está empeñado actual
mente en úna guerra civil; pero no puede decir que hasta 
ahora hubiese motivo alguno de súbita intervención por 
nuestra parte. Un honorable gentleman.empleó la palabra 
«pronta intervención;» pero al mismo tiempo nos dijo que 
personalmente nada tenia que proponer. Somos partidarios 
del mantenimiento de la integridad del territorio otomano; 
pero en mi modo de ver las cosas seria intervenir muy 
poco satisfactoriamente si la emprendiésemos sin saber 
qué objeto nos proponíamos. (Risas.) El Gobierno de S. M. 
no se ha mostrado dispuesto á eludir los compromisos ante 
los cuales un gran país como Inglaterra no retrocede ja
más ( Aplausos) . Sé que nuestros deberes no proceden úni
camente de los tratados que el Gobierno inglés ha firmado, 
sino también de nuestras obligaciones respecto á la civi
lización A la creencia de que hemos perdido nuestra po
sición en el concierto europeo, debo oponer la contraria 
opinión del Gobierno de S. M. Creo que otras Potencias 
están muy inclinadas y prontas á obrar de acuerdo con 
nosotros. No dudo de que, cuando llegue el momento, nos 
hallaremos en la situación que conviene á la dignidad del 
país, y entonces tendremos ocasión de contribuir en la me
dida deseada al bien general del mundo.»

S u c e s o s  d e  O r i e n t e . — Noticias de origen turco:
En la Embajada otomana de París se ha recibido el si

guiente telegrama:
« Constantinopla l.° Agosto, 8‘20 noche.—Admed-Mukh- 

tar-Bajá, después de haber dispersado á los insurrectos en 
Nevesinye y sus cercanías, había llegado á Bilek. Al dia 
siguiente de su llegada, por la m añana, sabedor de que el 
enemigo se encontraba sobre las alturas inmediatas á di
cha ciudad, hizo avanzar un cuerpo de observación, el 
cual, habiéndose encontrado de repente con masas conside
rables de montenegrinos, se vió obligado á volver á Bilek. 
La vanguardia, que se adelantó demasiado, experimentó 
algunas pérdidas á causa de la superioridad numérica del 
enemigo. Perdió tres cañones, y dejó sobre el campo de ba
talla dos Oficiales superiores.

»E1 ejército de Nisch se puso en marcha ayer mañana 
desde Derben, que habia ocupado la víspera; poco después 
empeñó un combate muy vivo con los sérvios, que hace 
tres dias se retiraron, hácía Pandirolo y Knyazevatz. Des
pués de siete horas de combate, el enemigo fué totalmente 
derrotado y se batió en retirada, dejando en poder de 
nuestras tropas considerable cantidad de armas , municio
nes, efectos y prisioneros. El ejército de Nisch avanza vic
toriosamente hácia Knyazewatz, donde se han atrinchera
do ya las tropas de vanguardia.

»Suieiman-Bajá ha debido á estas horas verificar su 
unión con el ejército de Nisch.»

Otro telegrama de origen turco, aunque no oficial, da 
por realizado este movimiento. ;

Noticias de origen slavo:
»Ragusa i .0 Agosto.—Habiendo recogido su ejercite dis

perso y reforzáflole con los habitantes ele k s  lugares cir
cunvecinos, Mukhtar-Bajá ha salido de Trcbinye la noche 
última camino de B ilek, donde se espera un ataque de los 
montenegrinos.

Los turcos han asesinado algunos centenares de cristia
nos en Mayara (Bosnia), é incendiado los pueblos inme
diatos.

Cinco mil turcos han atacado á los insurrectos cerca 
de Kamen Gramada, Después de tres horas de combate, los

insurrectos quedaron derrotados. Los turcos han incendia
do la aldea de T rubar, cuyos habitantes huyen hácia el 
territorio austríaco.»

An u n c ios.

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
j u  Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
ce ta  de M adrid se han instalado en la calle del Cid, 
número i ,  cuarto segundo.

TfN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARTIDO JUDICIAL DE
Atienza, y términos jurisdiccionales de Gascueña y H iendelaen

cina , se vende una fábrica m ontada para beneficiar m inerales argen
tíferos por ei sistema Freizberg, con m aquinaria para  60 toneles* mo
linos de cilindros para la trituración , ó sea m olienda en grueso del 
m ineral; molinos horizontales de piedra para  la pulverización del mi
neral, ó sea molienda en tipo; ocho ruedas hidráulicas de diferentes 
fuerzas, componiendo todasom junto la nominal de 200 caballos * una 
m áquina de vapor con potencH de 60 caballos nominales; hornos de 
calcinación, destilación, refino y  %  fundición de b a rras, con todos los 
demás aparatos y  artefactos que sóNnecesarios para poder beneficiar 
cómoda y  metódicamente en cada abo 10.000 toneladas métricas de 
m ineral de plata.

Tiene además esta fábrica, como accesorias indispensables para  su 
mejor y más puntual servicio, un laboratorio bastante completo un 
taller de construcciones con sus correspondiente», fundición de hierro 
bronce y  otros metales, herrería  con varias fragua», extenso obrador 
de carpintería* gran almacén ele modelos, y  un herram ental muy com
pleto y de buena construcción para  los expresados talleres.

Asimismo está dotada la fábrica de toda clase de almacenes en 
grande escala para depósitos de minerales, combustibles de toda espe
cie, materiales y sales, con más de 70 casas de m orada para  la. Direc
ción, Jefes subalternos, empleados, menestrales, guardas y algunos jor
naleros, hallándose todos los edificios en el m ejor estado* de conser
vación.

Para  sostener y  encauzar las aguas del rio Bornova que sirven á 
la fábrica de fuerza m otriz, y  para  llenar las demás necesidades del 
establecimiento y su dependencia, tiene una presa de muy sólida cons
trucción y  con tedas las condiciones que requieren tales clases de 
obras; un cauce adecuado á la importancia y  construcción de la presa, 
tina carre tera  de tercer órden muy bien custodiada p a ra  la conduc
ción de m inerales y tránsito  desde Hiendelaencina á esta fábrica, con 
sus cunetas, alcantarillas y dos puentes de sillería.

En el término de Hiendelaencina„
Un grupo de minas de minerales de plata con la denominación da 

Grupo Catalina, que lo componen las minas siguientes:
La Catalina, cuya superficie en metros cuadrados es de. 4 6.744
La Perla, id. i d .   .......■..........................................................  33.489
La Tempestad, id. id .............................................................. 50.700
La Fortuna', id. i d . . ...............................................................  \ 6.744
La Valenciana, id. id   ..............................................  16.744
La Esperanza, id. id ..............................................................  33.489
La Enrique Tomás, id. id ......................    4.040.000

Componiendo todas en junto  m etros cuadrados  4.207.94 0

En el grupo de las citadas minas hay establecida una máquina de 
vapor para la extracción, de fuerza de 40 caballos nominales, con sus 
correspondientes tam bores y  cables de a lam bre, un molino de cilin
dros, tres malacates, varios aparatos para la clasificación y concentra-^ 
cion de minerales, tram -vías, laboratorio provisto do balanzas y  de.~ 
más útiles necesarios, oficinas, almacenes y  habitaciones pa ra  algunos 
empleados y  guardas, con todo lo demás accesorio para  el buen se rv i
cio de las minas._________________ _________

Otro grupo de dos minas que se conoce en el distrito  m inera con el 
nom bre de La Verdad, el cual se compone de las m inas:

La Verdad, con metros superficiales cuadrados  {56.96S
La Union, id. id .......................................................................  4 6.744

Componiendo ambas una superficie de metros 
c u a d ra d o s . . . . .......................................................  83.712

Tiene este grupo una máquina de vapor de fuerza da so caballos, 
con sus correspondientes conexiones de tam bores y  c ab le s  de alam 
b re , m alacate, aparatos para la clasificación y concentr ación de mió 
nerales, tram -vías, laboratorio, oficinas, almacenes y  degmás necesario 
pa ra  el más ordenado servicio.

Otros tres grupos ó cotos mineros en la continuado,n á Levante, de 
los ricos filones de plata de Hiendelaencina, designa dos aquellos con 
denominaciones de

La Aventura, con una superficie de metros cuadrados. 4.300.000
La Constancia, id. id  ........................................  1.020.000
El grupo Paralelo, id. id ...................................* ................  750.000

Componiendo los tres un total de m etro s cua- 
drados.............................................*........................ 3.070.000

La Sociedad ó particular a quienes les pv.eda convenir todas ó al
gunas de las fincas, máquinas, artefactos.-y cosas expresadas en este 
anuncio pueden dirigirse en M adrid á  B . Eulogio de Arrizabalaga, 
Infantas, núm. 1, cuarto segundo izqiderdi a, quien exhibirá el inven
tario general de cuanto constituye la liquidación que motiva la venta  
de lo anunciado, haciendo las aclaración ms que sean convenientes; ó 
bien podrán dirigir sus gestiones psr-escrito  ó de palabra áD .E duardo 
Rowse, por Hiendelaencina, fábrica L a  Constante, quien como apode
rado general de la Sociedad que beyuida satisfará cuantas preguntas 
se le hagan sobre el asunto, facilitando también los antecedentes ó 
datos que se le pidan, y  dando tas, explicaciones necesarias con refe
rencia á este anuncio.

Madrid 5 de Agosto de 1876,— Por poder de D. Eduardo Rowse, Eu
logio de. A rrizabalaga, X —284

SANTOS DEL DIA.

La Transfiguración del Señor, y los Sanios Justo y Pastor 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Justo.

ESPECTÁCULOS.

fgtefttvo «leí A lo n s o *—(Compañía Ardcríus.)~~
A las cinco.—Función 48 de tarde.—Turno S.° par .—El siglo 
que viene.

A las nueve. — Función 99 de abono.— Turno 3.9 impar.— La
misma de la tarde. •

J ta r d is a e t t  l is t e r a  ÍSetfa*© .— A las nueve.— Azulina.— 
Diana, baile. '-' ' ' ; '

Tüftestf&tro — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las siete y
media.—Ei sargento Boquerones.—El Vizconde.—El tupé.—La 
soirée de Cachupín.—Basar de novias.

i©sme® e le  C a p e k la m e » .— A las cinco y  á las nueve.— 
Funciones de nigromancia por el Conde Patrizio.

C ü re©  y  W-eala*© « le  IP r ie e * — A las cinco y  á las nueve.— 
Grandes funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las 
que tomarán parte la familia Gastagna y  e lc low n  Bi.lly-Hay- 
den, y  penúltima de la compañía árabe de Beni-Zoug-Zoug 
compuesta de 30 personas.


